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PAr TE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

: S. M. el R e y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se-
ñora Princesa ele Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
' ' * Pesetas. Cénts. ■

El Ayuntamiento constitucional de Villa-
franca (Córdoba)............................. .. 75

Idem id. de Iznajar, de la misma provincia. 50
El Ilmo. Sr. Presidente, Presidentes de 

Sala, Fiscal, Magistrados y Auxiliares
de la Audiencia de Sevilla.......................  193*75

El Sr. Director y Profesores del Instituto
de segunda enseñanza de Orense  £5

El Juzgado de primera instancia de Caldas,
de la provincia de Pontevedra   65*50

Los empleados del Gobierno y Subgobier-
no civil de la Gran Canaria..................... 85

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y demás funcionarios del partido
de Tortosa.................................................... 49*50

Los empleados de la Secretaría del Gobier
no civil, los de la Administración eco
nóm ica, Sección de Fomento, Correos,
Telégrafos y agentes de Orden público
de Teruel......................................................  233*50

El Juzgado de primera instancia de En-
trambasaguas..............................................  25*50

El Registrador y empleados del Registro 
de la propiedad de Guadix por valor 
de 15 pesetas, en la forma siguiente:

D. Gabriel López Arcos (Registrador).. . .  10
D. Antonio Sedaño.......................................   1*25
D. Fulgencio Molinero.................................. 2*50
B. Santiago Márcos......................................   1*25

S u m a .. .................... 817*75
Importaba la anterior.............................. 1.690.458*87

Con lo cual asciende ya la siíscricion á . . .  1.691.276*62

o sean  R v n . . .   6.765.106*48
Madrid 24 de Julio de 1876 .= El Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

                                       LEYDON ALFONSO XII,
Por la  gracia de Dios R ey  constitucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los deberes que la Constitución política 
ha impuesto siempre á todos los españoles de acudir al ser
vicio de las armas cuando la ley los llama, y de contribuir 
en proporción de sus haberes á los gastos del Estado, se 
extenderán, como los derechos constitucionales se extien
den, á los habitantes de las provincias de Vizcaya, Guipúz
coa y Alava del mismo modo que á, los de las demás de la 
Nación.

Art. 2.® Por virtud de lo dispuesto en el artículo ante
rior, las tres provincias referidas quedan obligadas desde 
la publicación de esta ley á presentar, en los casos de 
quintas ó reemplazos ordinarios y extraordinarios del 
Ejército, el cupo de hombres que les correspondan con ar
reglo á las leyes.

Art. 3.° Quedan igualmente obligadas desde la publi
cación de esta ley las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava á pagar, en la proporción que les correspondan y 
con destino á los gastos públicos, las contribuciones, ren
tas é impuestos ordinarios y extraordinarios que se con
signen en los presupuestos generales del Estado.

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para que, dando en su 
dia cuenta á las Cortes, y teniendo presentes la ley de 49 
de Setiembre de 1837 y la de 16 de Agosto de 1841, y el 
decreto de 29 de Octubre del mismo año, proceda á acor
dar, con audiencia de las provincias de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya si lo juzga oportuno, todas las reformas que en 
su antiguo régimen foral exijan, así el bienestar de los 
pueblos vascongados como el buen gobierno y la seguri
dad de la Nación.

Art. 5.® Se autoriza también al Gobierno, dando en su 
dia cuenta á las Cortes:

Primero. Para dejar al arbitrio de las Diputaciones los 
medios de presentar sus respectivos cupos de hombres en 
los casos de quintas ordinarias y extraordinarias.

Segundo. Para hacer las modificaciones de forma que 
reclamen las circunstancias locales y la experiencia acon
seje, á fin de facilitar el cumplimiento del art. 3.° de 
esta ley.

Tercero. Para incluir entre los casos de exención del 
servicio militar á los que acrediten que ellos ó sus padres 
han sostenido con las armas en la mano, durante la última 
guerra civil, los derechos del R ey  legítimo y de la Nación, 
sin que por estas exenciones se disminuya el cupo de cada 
provincia.

Cuarto. Para otorgar dispensas de pago de los nuevos 
impuestos por los plazos que juzgue equitativos, con tal 
que ninguno pase de 10 años, á las poblaciones vasconga
das que se hayan hecho dignas de tal beneficio por sus 
sacrificios de todo género en favor de la causa legítima 
durante la pasada guerra civil, así como á los particulares 
que hayan tenido que abandonar sus hogares por la mis
ma causa ó sido por ella objeto de persecuciones.

Art. 6.® El Gobierno queda investido por esta ley de 
todas las facultades extraordinarias y discrecionales que 
exija su exacta y cumplida ejecución.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

YO EL RIEY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Casa®vais «fiel Castillo*

REAL DECRETO.
Conforme á lo dispuesto en la primera parte del art. 32 

de la ley orgánica del Consejo de Estado,
Vengo en nombrar Oficial mayor del expresado alio 

Cuerpo á D. Antonio María Guillen, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de la clase de primeros del mis
mo Consejo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillos

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

L E Y

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España:
A todos los que las presentes vieren-y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para mandar 
sobreseer en los procesos incoados antes del dia 30 de Di
ciembre de 1874 por delitos políticos, respecto de los pro
cesados que á su juicio merezcan esta gracia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Grecia  y  Justicia,

© risfó laai M a ríis i  ele SSeirrey».

REAL DECRETO.

Atendiendo a  las razones que de acuerdo con el Consejo 
de Ministros Me ha expuesto el de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Registradores de la propiedad satisfa

rán desde 1.° de Julio del corriente año el importe de los 
libros oficiales denominados Diario y de Registro.

Art. 2.° La Dirección general del ramo formará con la 
debida anticipación el presupuesto de gastos que haya de 
ocasionar el suministro de libros para cada trimestre, y fi
jará la cantidad con que cada Registrador ha de contri
buir, tomando por base para hacer el reparto la entidad de 
la fianza asignada al Registro que desempeñe, formando 
para ello los grupos que crea convenientes.

Art. 3.° La cuota señalada deberá ser satisfecha por loa 
Registradores propietarios ó interinos que estén desempe
ñando los Registros el primer dia de cada trimestre en el 
plazo y forma que la Dirección señale.

Si alguno dejare de hacerlo, la Dirección lo pondrá en 
conocimiento del Juzgado respectivo para que proceda á  

su exacción por la vi a de apremio, sin perjuicio de lo de
más á que hubiere lugar.

Art. 4.° Si hecha la liquidación de un trimestre resul
tare algún sobrante ó hubiere déficit, se tendrá en cuenta 
para hacer el nuevo presupuesto.

Art. 5.° Guando por cualquier causa vaque un Regis
tro, el interino al hacerse cargo de la oficina deberá in
demnizar á su antecesor ó sus herederos de la parte de 
cuota correspondiente al tiempo que medie desde que cesó 
en el Registro hasta la conclusión del trimestre.

Igual indemnización deberá el propietario al interino 
cuando este haya satisfecho la cuota respectiva y cese du
rante el trimestre.

Art. 6.° El pedido y servicio de libros continuará ha
ciéndose en la misma forma establecida, y el contratista 
cobrará directamente de la Dirección general del ramo con 
sujeción á lo dispuesto en la condición iO del contrato.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO,
El M inistro ele Gracia y  Justicia,

€ri$loi*ai M ari Isa cíe X£eróei*&«
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RECTIFICACION

E n el texto de la ley reformando algunos artículos de la 
hipotecaria "vigente que se publicó en la G aceta  de ayer, pla
na 1.a, columna línea 1.a, se lee por error de copia: «de 
Julio de 1875;» debiendo ser: «de Julio de 1865.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: En v ista  del informe emitido por la Acade

m ia do Ciencias morales y políticas acerca de la obra de 
D. Francisco de Cárdenas titulada Ensayo sobre la historia 
de la propiedad territorial en España , y cumpliendo ade
m ás dicha producción literaria con lo prescrito en el de
creto de 12 de ¿Marzo de 1875, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se adquieran por este Ministerio 100 
ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas y estable
cimientos de instrucción, y con cargo al cap. 22, art. l.° 
del presupuesto do 1 corriente año económico, partida des
tinada á suscricioncs.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Julio de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe de Ja Real Academia de Ciencias morales y políticas 
á que se refiere lo. Real orden anterior.

■ R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  m o r a l e s  y  p o l í t i c a s — Exce
lentísimo señor: La Dirección general de Instrucción pública 
remitió á informe ele esta Real Academia en 18 de Marzo ú l
timo una exposición de D. Manuel de Fraga, editor de la His
toria cíe la propiedad territorial t por D. Francisco de Cárde
nas, en que solicita se adquieran por cuente, del Estado cierto 
número de ejemplares de dicha obra, invocando en ap§yo de 
su pretensión el Real decreto de 12 de Marzo de 1875.

Dice el exponente que, dadas las condiciones de nuestro 
país, poco afecto á trabajos de esta índole, la recompensa que 
obtienen estos estudios del solo favor del público no basta ni 
con mucho á sufragar los gastos de su publicación.

Por desgracia es verdad, que en España son poco leídos los 
libros de ciencias y erudición, y en general todos los que con
tienen doctrina grave y profunda: siendo corto el número de 
los lectores, forzosamente habrá de ser cortísimo el de los 
doctos que, robando el tiempo al sueño y al descanso, se re
suelvan á escribir y dar á luz el fruto de sus vigilias, ¿ P ara 
qué? Las obras del ingenio son sendas escabrosas que condu* 
een á la gloria y á la  fortuna, en donde quiera que son esti
m adas y agradecidas.--.

En España, hoy por hoy, si los autores no han de perder 
su tiempo y trabajo, es forzoso que escriban para el vulgo. 
Habent sv.afeita libelli, dijo un poeta, y el destino de los bue
nos libros que entre nosotros se publican es no merecer si
quiera Jos honores de la crítica. Anuí todo se alaba y de todo 
se m urm ura, si tiene relación con la política: de la ciencia 
.son pocos los que se cuidan. Por eso , embargada la actividad 
del espíritu en las querellas domésticas y en cuestiones de 
personas más que de principios, no sufre comparación nues
tro movimiento literario con el de las naciones cultas de 
Europa; por eso, en vez de saludar con aplauso la aparición de 
un libro notable ó juzgarlo según merece, pasa inadvertido y 
recibe el autor el castigo más cruel de su locura en un silen
cio desdeñoso. No hay para qué se fatigue el autor en buscar 
u n  personaje bajo cuya protección y amparo sê  ponga el libro 
que da á la estampía, porque ni siquiera hay zoilos que se dig
nen honrarle con su envidia.

A remediar en parte esta deplorable indiferencia del pú
blico, por todo verdadero progreso en las ciencias y las letras, 
acudió el Gobierno estableciendo reglas que determinan cuán
do y cómo deben concederse auxilios á los autores y editores' 
de ciertps obras útiles y costosas, sin los cuales, ó no pueden 
p u b lic a ra , ó no hallan número suficiente de lectores á pesar 
de su mérito reconocido.

Entre Ls mejores que vieron la luz de al " t mpo á esta 
parte mere x lugar preeminente la Histor I i propiedad 
territorial. El asunto no puede ser más ímp t i ni el mo
mento más oportuno.

La historia de la propiedad territorial llena un gran vacío 
•que se notaba en los estudios fundamentales de nuestra legis
lación política y civil. El modo de ser de la propiedad es á Ja 
vez causa y efecto del modo de ser de la sociedad misma,. Las 
formas de gobierno, las instituciones populares, el poder de la 
aristocracia, la organización de la familia y hasta la libertad 
del hombre que de la condición de siervo de la gleba, pasando 
por los grados de vaso lio, solariego, colono, arrendatario y 
♦enfiteuta, se eleva á la de señor absoluto de la tierra que cul
tiva, todo participa de las vicisitudes do 3a propiedad. ¿Quién 
23.0 conoce la diferencia que existe entre el orden de suceder 
lo5 hijos á sus padres según Jas leyes de Aragón y las de Cas
tilla? ¿Y quién ignora que el régimen de la igualdad denota 
el predominio de las instituciones populares, corno el de la 
desigualdad significa el ascendiente de la nobleza? La aristo
cracia. y la democracia tienen formas necesarias de propiedad 
territorial, y con más razón las Repúblicas y las Monarquías, 
según nos lo enseña la historia, desele las leyes agrarias de 
Grecia j  Roma hasta los repartimientos por derecho de con
quista, Las más ardientes polémicas de nuestros días son en 
el fondo cuestiones de propiedad.

El individuo y el Estado contienden entre sí sobre los lí
m ites del dominio público y privado. 'E l individualismo y el 
socialismo representan dos escuelas opuestas en su espíritu y 
tendencia; la  una favorable á la constitución de la propiedad 
particular, la otra á la absorción de esta por la colectiva. 
Oponer á las fogosas o rengas de los grecos modernos la expe
riencia de los siglos; mostrar que la libertad y la  propiedad 
siem pre fueren  herm anas; seguir el curso de la civilización 
observando su desarrollo simultáneo en los diversos períodos 
de la h isto ria  nacional; explicar las vicisitudes Del derecho 
de propiedad m ediante el influjo de ciertas poderosas institu 
ciones, todo y mucho más enseña el libro de que se trata, en 
lo  cual presta su au tor un señalado servicio á la cienñia y al 
orden social.

La riqueza de datos y noticias que contiene la obra es de 
un precio inestim able por su abundancia y por las fuentes 
puras de que se derivan. R egistrar los fueros municipales, 
las cartas-pueblas, los cuadernos de Cortes, los Códigos gene

rales, los autores de historias particulares en busca de un he
cho, una palabra, una m era Indicación que arroja alguna luz 
sobre el estado de la propiedad al través de las tinieblas que 
rodean la Edad Media, sin el auxilio de las grandes coleccio
nes diplomáticas que disfrutan los escritores de otras naciones 
de Europa, es trabajo digno de un benedictino.

Cuánta paciencia y constancia supone un libro de historia 
en que el autor no aventura su juicio sin dar la prueba ci
tando un documento, sólo pueden comprenderlo y estimarlo en 
su verdadero valor aquellos á quienes sean fam iliares los es
tudios de erudición y la elevada crítica.

Tales el dictamen, que con devolución de los antecedentes, 
evacúa la Academia y que somete al recto criterio del Go
bierno de S. M.

Madrid 26 de Abril de 1876.=Excmo. Sr.—El Secretario 
interino, Fernando Alvarez. == Excmo. Sr. Ministro de Fo-

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

El Comité do Bruselas, representante de los portadores 
belgas de rentas españolas, ha dirigido al Sr. Gisbert una 
comunicación de oficio, en la cual, confirmando la resolu
ción que siempre había manifestado de no crear dificulta
des al Gobierno español, declara que se adhiere ya de un 
modo incondicional y explícito al arreglo de la Deuda tal 
y como le han votado las Cortes del Reino y ha sido san
cionado por S. M.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 

titucional de España. ■ •
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en p ri
mera y única instancia entre partes, de la una el Licen
ciado D. Gabriel Rodríguez, á nombre de D. José E rrasti 
Larrañaga, contratista de la construcción de los 10 prim e
ros trozos de la carretera de segundo orden d e . Búrgos á 
Soria, demandante, y de ia otra la Adm inistración general, 
demandada, representada por mi Fiscal, sobre abono dedos 
gastos de conservación de las obras durante el plazo de 
garantía.

Yisto:
Yistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que en el contrato celebrado entre la A dm inistración 

y D. José E rrasti L arrañaga, este se obligó á ejecutar las 
obras con estricta sujeción al proyecto, pliego general de 
condiciones y facultativas é instrucciones fy órdenes que 
recibiera del Ingeniero, y á presentarlas acabadas para la 
recepción provisional y para la definitiva, mediando de la 
una á la otra un año, plazo que se titu la  de garantía : 

Visto el expediente gubernativo, en que consta que 
en í í  de Agosto de 1874 el contratista acudió á la Direc
ción de Obras públicas manifestando que no se encontra
ba en el presupuesto cantidad alguna consignada para los 
gastos de conservación, sin duda por una omisión invo
luntaria, y pidió que se le reintegrara de las cantidades 
que habia desembolsado con tal objeto :

Que pasada la exposición al Ingeniero Jefe de Búrgos 
para que informara, expresó que no era enteramente exacto 
el olvido que se supone, toda vez que el precio señalado á 
los acopios para la conservación durante el plazo de ga
rantía ' es algo superior al asignado al mismo m aterial 
cuando no se comprende en él el empleo; pero al mismo 
tiempo se halla fuera de duda que esa diferencia de precio 
es tan  pequeña, que á su juicio no puede considerarse como 
equitativa compensación de los gastos que la conservación 
ocasiona, Esta no puede representar menos de un peón por 
cada tres kilómetros, ó sean 25 peones en los 76 kilómetros 
do la carretera, que á 6 rs. diarios, ó 2.190 anua les, su
m an 54 JoO , en tanto que la cantidad total representada 
por las diferencias de precio es tan sólo de 2.188 rs., can
tidad que desde luego se comprende no basta para la con
servación durante el año de una carretera de más de 76. 
kilómetros de lo n g itu d :

Que en 30 de Noviembre la Sección segunda de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos Informó que 
hay en efecto el sobreprecio en la piedra que se emplee en 
conservación, y se expresa estar incluido en dicho empleo: 
que en las condiciones se específica han de ser de cuenta del 
contratista todas las obras de conservación, y reparación 
necesarias, además de la conservación perm anente del 
firme; y respecto á los acopios, que serán de abono los in 
vertidos, pero no los necesarios para dar al firme el espe
sor señalado en condiciones, cuando este se hubiera va ria 
do por el m ayor asien to : que no há lugar á otro abono -por 
gastos de conservación que el sobreprecio por todos los 
metros cúbicos que se empleen durante el año de garantía, 
puesto que no se incluye otra partida para conservación: 
que es obligatorio para el contratista verificar, ni se hace 
advertencia alguna, habiéndose así admitido en el contra
to ; y en virtud de lo expuesto, acordó consultar por tres 
votos contra uno que el contratista no tiene derecho á otro 
abono por gastos de conservación durante el año de ga
ran tía  que el sobreprecio que consigna el presupuesto en 
la piedra que deba emplearse durante este plazo :

Que la Dirección de Obras públicas en orden de 29 de 
Diciembre desestimó la instancia, por lo que el contratista  
recurrió en alzada al M inisterio ; y habiendo pasado á la 
Jun ta  consultiva en pleno, informó en 27 de Abril de 1875 
manifestando que el sobreprecio que se incluye en la can
tidad de piedra que ha de emplearse durante el plazo de 
garantía es la forma más usada en los presupuestos, si 
bien en algunos de estos se abonan los gastos de conserva
ción, incluyendojcierto h úmero  de peones en vez del sobre

precio, y entonces es cuando se paga en la forma indicada 
en ellos: que debe tenerse presente que los contratistas es
tán  obligados á ejecutar trabajos para que las explanacio
nes se hallen al efectuar la entrega definitiva con arreglo 
á las condiciones exigidas en el co n tra to ; lo cual se pre
viene así en las mismas, sin otro derecho del contratista  
respecto á gastos de conservación durante el plazo de ga
ran tía  que aquellos que se incluyen en el presupuesto acep
tado por él; y term inó sentando las siguientes conclu
siones:

Prim era. Que no tenia derecho á que le fuera de abono 
otro gasto de conservación durante el plazo de garantía 
que el de la piedra empleada, con sobreprecio señalado en 
el presupuesto del contrato :

Y secunda, Que no procedía la revocación de la orden 
de la Dirección general:

Y  de conformidad se expidió la Real, orden de 25 de 
Mayo del expresado año 1875, por la cual se denegó la re
clamación y se confirmó el acuerdo de la Dirección, h a
biéndose comunicado al contratista en 2 de Junio.

Visto ei expediente contencioso, del que aparece que 
en 20 do Julio el Licenciado D. Gabriel Rodrigues, á nom 
bre de D. José E rrasti Larrañaga, preseniú demanda con 
la solicitud de que se consulte la revocación de la Real 
orden anteriorm ente citada, y que se mande abonar a^su 
representado los gastos de conservación de las obras cu 
rante el plazo de garantía, que no se han tenido en cuenta 
al form ar el presupuesto de la contrata, fijándose á dichos 
gastos ei precio é importe que corresponde, según previene 
para estos casos el art. 47 del pliego de condiciones gene
rales vigentes :

A emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva á la Admi
nistración de la dem anda, confirmando la Real orden 
im pugnada:

Yisto el art. 47 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas de 10 de Julio de 1861, en 
que se previene que cuando se juzgue necesario emplear 
m ateriales ó ejecutar obras que no figuren en el presupues
to de la contrata, se valuará su im porte d los precios asig
nados en el mismo presupuesto á otras obras ó m ateriales 
análogos; y si los precios no pudieren determ inarse por 
comparación, se fijarán por el Ingeniero de acuerdo con el 
co n tra tis ta :

Yisto el art. 58 del pliego de condiciones facultativas, 
en el cual se dice que el térm ino de garantía será de 12 
meses, durante cuyo período serán de cuenta del contra
tis ta  todas las obras de conservación y reparación que fue
ren necesarias, además de las de conservación permanente 
del firme en los términos indicados en estas condiciones: 

Yisto el art. 59-del mismo pliego, en que se dispone que 
para  atender á la conservación del firme durante el plazo 
de garantía tendrá el contratista acopiados al tiempo de 
la recepción provisional 30 metros cúbicos por kilómetro 
de piedra machacada como de capa; y que estos acopios, 
ó los que hubiere invertido en la conservación por el des
gaste del firme, le serán de abono al precio de contrata, 
pero no los que fueren necesarios emplear para dar al firme 
el espesor señalado en condiciones, cuando este hubiere 
variado por el mayor asiento y consolidación producidos 
por el trá n s ito :

Yisto el presupuesto de la carretera por trozos, en el 
que se fijan los precios correspondientes á los acopios y 
materiales necesarios para la conservación de cada trozo: 

Considerando que el demandante funda su derecho al 
abono que reclama por los gastos de conservación de las 
obras de la carretera durante el plazo do garantía en las 
disposiciones contenidas en el art. 47 del citado pliego ge
neral de condiciones:

Considerando que dichas disposiciones únicam ente 
tienen aplicación cuando al ejecutarse alguna obra pú
blica se juzgue necesario emplear materiales ó practicar 
obras que no figuren en el presupuesto de la contraía: 

Considerando que en los artículos 58 y 59 del pliego de 
condiciones facultativas se estableció que serian de cuenta 
del contratista todas las obras que fueren necesarias para la 
conservación y reparación del firme, y que los acopios in 
vertidos en la conservación por el desgaste le serian de 
abono al precio de contrata :

Considerando que de los informes expedidos por el In
geniero Jefe de Búrgos, Sección segunda do la Junta  con
sultiva de Caminos y por esta misma Junta  en pleno, re
sulta que se fijaron á los acopios designados para la con
servación de la carretera, durante el período de garantía, 
precios superiores á los que correspondían, por ser esta la 
forma más usada en los presupuestos para abonar los gas
tos de jornales invertidos en ia conservación:

Considerando, por lo tanto, que el recurrente n ingún 
derecho tiene á la indemnización que pretende, puesto que 
se obligó á que fueran de su cuenta todos los gastos de 
conservación y reparación, consintiendo en que se le abo
naran  en la form a antes expresada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente ; D. Tomás R e- 
to rtillo , D. José García Rarzanallana, D. Félix García 
Gómez, el Marqués de la Ribera, D. Yictorio Fernandez 
Lazcoiti, D. Pascual Bayarri, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
José María Bremon, D. Juan de Cárdenas y D. Blas García 
de Quesada,

Yengo en absolver á la A dm inistración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre deD. José E rras
ti y Larrañaga, y en confirmar la Real orden im pugnada 
de 25 de Mayo de 1875.

Dado en Palacio á tre in ta  de Mayo de m il ochocientos 
setenta y séis.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid 22 de Junio de 18 7 6 .= P e d ro  de Madrazo.
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.ADMINISTRACION CENTRAL.— MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Bdaeím  de ¡as obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Junio de 1 8 7 6 ,  en virtud del tratado celebrado con Francia en 1 5 de Noviembre 
de 1 8 5 3  sobre -propiedad literaria, '  ■' ■ ' '

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.
1.° (Euvres completes de George Sand.— La tour de Parcemont.— Ma- 

rianne............................................ ................................................................... George S an d ............................................... OfllmfiYTn T
Id. La Tróscriére.— Jarny Termite.— Les conseils de révision.— Les ré- 

f  rae taires..................................................................... ................ .................. Amédée A ch a rd ........................................

Vy'cii iiiciiiii jLjfj v y «

Idem
Un volumen en 18*

M. Magda, aventures de troi's grandes de la cour de Vierm e................... Louis Ulbaeh,.......................... .................. Idem . . .
Idem id.

id . La petite Comtess-e, opéra comique en trois actes, musique de Ricci 
(Euvres completes de George Sand.—La coupo.— Lupo Liverani.— 

Le Toast.— Garuier.—Le contrabandier.—La reverle a Paris........

Gastón Escudier.. . . ' .............................. Idem ................... .. Idem id.
id .

George Sand............................ ............ .. Idem.............
Idem id.

M . Etienne Moret..................................................................................................... Francisque Sarcey....................... Idem • luem id.
M . La maison verte.—La grande veuve.......................................................... Jules Noriac............................................. Idem Idem id.
Id. Loulou, vaudeville en un acte............................................................... .. Henry Meilhac et Ludovic H alévy .... 

Charles Monselet.......................................
Idem

Idem id. 
gidem id.Ti • JA , Scenes de la vie eruelle,. . ........... .. .............................................................. Idem

10 Magasin d'édueation et de récréation, iliustré.—Números £70 y £71. 
Tomo X X III.................................................................................................... J. Macé, P. J. Stahl et J. Verne...........

D. J. Ojolmi............ ...............................

! H Ot yhl Ar /TAYV7r\o Âm* a
Idem id.

u Academ ia'de la infancia ó primeras lecciones de religión, moral, 
urbanidad, Historia sagrada, Geografía é historia de Am éri
ca &c. &c., precedidas de un método de enseñar á leer, con gra
bados................................... ............................................. ..............................

«• -ixotzítíi tíb LUÍÍipdg Í11G« •»••*••••«*.« 

Ai T.ñtj!spo

Dos cuadernos en 8.°

Id. Nuevo Eucologio romano, devocionario completísimo, el solo que 
contenga la Semana Santa entera, el nuevo oficio de la Inmacu
lada Concepción &c., compuesto y arreglado conforme al Brevia
rio y  al misal romano, con cinco láminas grabadas en acero y un 
crom o........................................ ................ ...................................................... D. Antonio Romero Molinero, Pres

bítero .......................................................

Uno en 8.® menor, cartón .

Lanía ce SírneTiey "xr cAiTin -̂ñ/n Idem en 16.° 

Idem id.

Id. Horas divinas ó colección de ejercicios y oraciones y  oficios para 
asistir á la Santa ¡Misa y á los oficios de las principales fiestas 
del año &c., edición con orla, cuatro láminas, cuatro cromos y 
grabados intercalados.................................. ......................... ..................

a - h a j j ¿ i  y UcALlLO/. . . . . . . .

ídem .
M. Meditaciones para el santo sacrificio de la Misa, y oraciones para la 

confesión y comunión, edición ilustrarla................... ............ ............ .. D. Pablo Minguet................................ Idem .
Id. El diamantino, lihrito de Misa de los niños, dedicado á los niños 

americanos, con una lámina en acero........ .......................................... V
Idem ...............

Idem en 3£. t 

Idem en 1£8.®

MÚSICA.
i  3 Fantasía, polka pour le piano.................................................. . . . . . .......... Adrien T alexy .......................................... F. Schoen Un tomo en 4,°

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. , ./ 
Idem id.
TT • n

Id. Su cees mélodiques.— Aída, opéra de G. Verdi. £0 petits caprices 
pour piano avee ou saris octaveo (ad libitum).—Núm. 1.— Op. £00. Georges Lam othe,..................................... Léon Escudier................. „

M . L ’art poétique du piano. Tremiere série. Heures poétiques, valse 
des Fées. — Op. £00.................................... ........................................... ...... Félix G odefroid.................................... Idem

£3 L ’étoile du soir, grande valse pour p ia n o ................................................ Henry L ito lff............................................ Enoch nere et íd 1 o
Id. Cliant ce la Oró-, le, moreeau de salón pour piano.— Op. £ 6 9 ............. Aloys Hennes............................................. Idem ...........
Id. Songos d’or, moreeau de salón pour piano.— Op. £71........................... Id em . ...................................................... Idem . .
Id. Souvenir dTnspruck, tyrolienne variée oour piano. — Op. 4 £ ........... A. S ehm oll................... ... * ............... ... Idem ......................  #
Id. Caprice-mazurka pour piano.— Od. 1 0 . . .................................................. Edmond Laurens........ ... Idem .
Id. Mcidelinette pour piano et chant, parole» de Vatinel............................. Frédério W ach s............... .......................... Idem.........
Id . Le Capitaine Cupido» pour piano et chant, paroles de Hippolyte 

R y o n ........................................................................................ ............. ............... Idem ...................... Idem
I é L Les patios dargent, galop brillant pour piano.— Op. 38 ................. Giuiio B o s s i .................................... ....................... Idem ............... .................. .. Idem íéL
M . Macbeth, opéra de Verdi. Fantaisis, brillante pour piano. — Op. 190. 

Messe de réquiem de Verdi. Lacrymosa, paraplirase pour le piano.— 
Opera 167 ......................................................................................... .......... '.....................................................

J. Leybach. ............... ......................... Léon Escudier.
Idem id. 
Idem id.Id.

Alfred Jaell. Idem .»
Id. Aida, opéra de Verdi. Illustrations oour piano.— Op. 166..................... Idem ........................................................... Idem ................... Idem id.

Id. I Lo m bar di (Jerusalem), opéra de Verdi, Fantaiske brillante pour 
Diano.— Op. 191....................................................................... ....................... J. Leybach . .  . . . . Idem ..

ídem id.

£7 Oii-'lines au champagne, opérelte en un acte, paroles de TL Lefebvre 
et I. Péiiasié, partítion pi®.no et chant.................................................... Ch. Lecocq.. . . . . Brandus et comna^nie

Idem id.

Id. La petite Macice, opera de Lecoeq, partition arrangée pour piano 
geul............... ...................................................... ........... .............. .................. Léon Roques Idem

Idem en 84

Id. Le'Déluge, poéme biblique en trois parties de Louis Gallet, parti- 
tion piano et chant.— Op. 45.................................... ................................ Camille Saint—Saéns Durand, Schoenewerk et compagnie..

Heup'el ct fioiniirícrníp

Idem id. 

Idem id.Id. Lison dormait, chanson avec aceompagnemeni de piano, anciene 
poésie populaire,............................................ .............. ................................. J. B. Wekerlin

ia . Nouvelles trois mélodies.— Núm. £.— Au le ver de f  aurore, eantati-
]le avee.accompagnement de piano, paroles de M. Moline...............

Nouvelles Styriennes.™Núm. 11.— A i ’étoiie du soir, chant et piano.
Idem ......................................................... Idem ...............

Idem en 4*
T J ̂  • 3

M . Idem............................................................. Idem ..................... Idem id.
Id. Idem. “-Núm. d£.— Sympathié, id. id ........................................................... Idem ................................  . Idem ................... Idem id. 

Idem id.Id. Jchm.—Núm. 13.— Chant d’automne (Sehvveizer heimvveh), id id . . . . Idem................. ............................................ Idem .....................
Id.
M .

Idem Núm. 14.— Oonseils á la rose, id. id ............................................ Idem .............. ............................................ Idem...................... Idem id.
Idem. -Núm. 15.— Les souvenirs, id. id ............................. ...................... Idem .................................. ........................... Idem ................. .. Idem id.

Id. Idem. Núm. 16.—Rose ct rosette ............................................................. Idem. ...........................................  . .  . Id em ..................... Idem id. 
Idem id»Id , Jeuness®» mélodie avec accompagnement de piano, poésie de Víctor 

lingo» premier ténor ou soprano...... ..................................................... Philiope M&quet . . Brandus et compagine
Id. L a . petite Mariée, opéra bouffe ¿e Lecocq. Airs choisis arrangós 

pour fiúie seule............................................................................ . . ............. G Garibokii. Idem .................
Idem id,

Id. Nouvelles trois mélodies.— Núm. 1.— Printemps avec accompagne
ment de piano, paroles de Mademoiselle Rose H arel....................... J. B, W ek erlin .......................................... Tleneol et compagnie

Idem id.

Id. Le petit pianiste, coilection de moreeaux fáciles pour piano á deux 
et á qu&tre rnains, piano et violen , piano et vioioncelle et trios 
pour piano, violen et vioioncelle.— Núm. 1£1.— Da use esp aguóle 
de J. Ascher.— Op. £4.— Arrangernent íacile pour p ia n o ................. J. Rummel................................................... TI. L em oine.. . .

Idem id. *

Idem _ en 8.” Formant L e - 
moine.TI  ̂ *1 • *|Id. | Idem.— Núm. i££.—Nocturno de TI. Ravina.— Op. 43.— Idem i d . , . . Idem ....................................................... Idem........................ e

Id. Idem.— Nona. 1£3.— Deux nocturnes par Ad. Gutmann.— Op. 8.— 
Idsm id .........« .........................- ..................................................................... Idem ........... .. Idem

Idem id. id. 

ídem id. id.Id. Idem.— 4£4.—La Napolitana (étude de légércté,) de Ch. B. Lysberg — 
Opéra £6. Idem id ................................................ . . . , ............................. Idem.................................... .... . Idem

Id. Idem.—Núm. i £5.— Polka bohemo de ,j. Philipot.— Op. £7.— ídem id. Idem ...... ...................................................... Idem ...................... Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id.

Idem id. id.

Id. Idem.— Núm. 13i.— Galop-marche d’Albert .Lavignae.—Idem id. . Idem ................................................... .. Idem.....................
Id. Idem.— Núm -13£.— TyrólLim e de J. L eybach — Op. 54.— Idem id ... Idem........... .................................................. Idem ..........................
id . ; Idem.— Núm 183.— Fantaisie sus des airs suisses de Ch. B. Lys-

berg.— Opéra, 41.—Idem id . . . . . .......... . . .......... ..... ........... .........•____
Idem.—Núm. 134.— La perle du Nord,  masurka de J. Ascher.— 

Idem id .. ..........................................................................................................

Idem .............................................................. Idem...........................
id . ;

Idem ................. ...................... .................. Idem
Id. ídem.— Núm. 135.— Bosia, mazurba melódica de J. Ascher.— Opé

ra £3.--~Idem i d ............................................................................................. Idem ........... .... o. ... ................................... .. Idem
Idem id. id.

Id. Idem.— Núm. 144.—Cinquieme aocturne de J. Leybach.— Op. o£.— 
Idem i d ............................................................................................................ Idem ...................................... .............. .. Id cm

Idem id. iá.

Id. Idem.—Núm. 14£.—  Fanfare militaire ele J, Archer.— Op. 40.— 
Idem i d ............ ............................................................................................... Idem .................................. .................... Idem

Idem id. ick

Id. Idem.— Núm. 143.—La fiammina, mazurka elegante de J. Ascher.— 
Idem id ........................................................ ..................................... .............. Idem ........................................................... Td p m

Idem id, id.

Id .

Id.
Id.

Idem.— Núm. 144.— Nocturne sur la romance de L ’ Eclair de J. A s 
cher.— Op. 71.— Idem i d . ............. ...............................................................T VI A Jffc?  ̂ A ̂  T A /A O T i av.% : A Id e m . ................................................. , Idem....................................................

Idem id. id.

Idem id. id. 
Idem id. id.

ídem.—Núm. 145.—Revene cíe J. Ascher.—up o.—Idem id..............
Idem.— Núm. 198,—Le val cl’Andorre, petite f&ntaisie pour piano et 

v io lon . ............... ............................................ ....................................... ...........

Idem ................................................. .. .

Albert Lavignae et Adolphe B la n c . .. 

Idem id . . ................. ........ ...................... ..

Idem.....................................

Idem.Id.
Id.

Idem.— Núm. 199.— La filie du régimen t ,  p¡. tile fantaisie pour id. id. 
Idem.— Núm. £00.— Le chalet, petate fautaisie pour id, id 7 . Idem », ...................................... ..................

Idem id. id. 

Idem id, id,
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Dia». T itu lo  d e  o b r a s autor ó traductores Editer o propietario Tomos y tamaño.

27 Fantaisie sur Le Freyschütz, de Ch. M. de Weber, pour flúte avec
Paul Taffanel............................................. Félix Mackar.............................................. Un tomo en 4.°

Id. Léonorc, symphonie-ballade d’aprés le poeme de Bürger par Henri
Duparc. Réduction pour deux p ianos.............................................

Bal lata pour soprano avec accompagnement de piano , paroles ita-
Camille S a in t-S aéns............................... Id e m ............................................................ Idem id.

Id.
Octave Fouque.......................................... Idem ............................................................. Idem id.

Id. Piccolino, opéra comique en trois ac-tes de Yictorien Sardou et Char- 
Ipc TSTnitt̂ i* nnrtitinn fifoant fit, rnano.. . . ............. E. G u irau d ................................................. Durand, Schoenewerk et compagnie.. 

Choudens, pére et fils ............................ .

Idem en 8.*
Id. (Euvres pour flúte et piano.—Num. 7.—Fantaisie-ballet pour flüte 

vpp ñ«‘finmn .̂ onpm fin t. ríp ni ano —On 4*7. *••<.«*••••••«• ............... Jules H erm án....<> ................................. Idem id.
Id.
Id.
Id .

(i V Co CV uvUlljJ l ivlil uil l Uu jJlüiilU» V - / •
lUpm —Nnm 8 —Tmnromntn valse nour id. id .—Op. 48 ................... Idem ....................... .................................... Idem ............................................................. Idem id.lUt 111« ii Ulli» v - lili Di v Ui M o 7 tuiow uuuA iva » ^ J7*
fripin Nnm Q Rnnrin tnre nour id id. ÜQ. 49............................... Idem . ............................. Idem .......................................... .................. Idem id.| UX II i • Ai U.111 • A tUilUU ulli v Mw u i lo xu* v_/ jy • " %
Id em —Num. 40.—La timbale d’argent, opéra comique de W asseur,1 

divertíssement pour flúte avec accompagnement de piano.—Op. 41. 
Idem.—Num. 41.—La jo 11 parfumeuse, opéra comique de J. Offen- 

bach, raosaique pour fluie avec accompagnement ele piano.—
Dnpríi A3 . ..................... .........................................................................

Idem » . . . ................................ .. Idem ............................................................. Idem id.
Id .

Idem • Id em ....................... .................................... Idem id.
Id .
Id .
Id .

Idem Num. 42. Fantaisie dramatique pour id. id.—Op. 44.......... Idem ..................... .. .............................. ... Idem ..................... ................................... .... Idem id.
I íoc -f̂ n̂ mQPcí nn ctf nvíi 1 p Dmii* niííHfL—On. Slo . ....................................... Kfin0*pl fit pnmnno^nifi Idem id. 

Idem id.

i-C'S icAIlCÜOĈ j ilUo vOl OID LMCXIJA/» R' • /v-s.v* • • • •»• • • • • • • • • • • • • • •■
Chanson de bord (cric et crac) avec accompagnement de piano, pá

reles de P. C hazo t............................................................................... J Faure................ .............. ........................ Idem ....................................................
Id . Stances a l a  m e r , mélodie avec accompagnement de piano, poésie 

allcmande de 0. Stolberg, traduction francaise de Mr. Emile 
Strauss.............. ......................................................................................... • * Baronne W illy  de R o th sch ild ............. I dem. . . . . . . Idem id.

Madrid 14 de Julio de 4876.=El Director general, Joaquín Maldenado Macanaz.

D irección g en e ra l de Obras públicas..
En virtud de Jo dispuesto por Real orden de 40 de Mayo 

de 4876, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del pró
ximo ii es de Agosto, á la una de su tardo, para Ja adjudica- 
eion en pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Jaca á sangüesa en el trozo primero dé la  sección de 
Jaca al confín de la provincia de Zaragoza, ó sea de Jaca 4 
Santa Cilla, en la provincia de Huesca, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 322.312 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma subas
ta, en el cual aparece además el modelo 4 que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tom ar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones iguales 
y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores,

Madrid 42 de Julio de 4876.=E1 Director general, Esteban 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Febre
ro de 1865, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Agosto, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo quinto de la 
carretera de tercer orden de Belehiie á El Burgo /ó  sea desde 
Belchite á la Venta de G arces, en la provincia de Zaragoza, 
y  cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 
443,044 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la m ism a subas
ta , en el cual aparece además el modelo i  que han de ajustar
se las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para-tom ar parte en 
la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudieia ocurrn de presentarse dos ó más proposiciones igua
les fuese ne san  por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madnd 12 le  Julio de 1876.— El Director general, Estéban 
Craindo _________

En virtud de lo dispuesto por orden de 44 de Noviembre 
de 4874, esta Direecmn general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Agosto, a la una de su tarde, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras do cinco casillas de 
peones cu mineros paro la carretera de Falencia á Tinamayor, 
-en la provincia de Falencia cuyo presupuesto de contrata"as
ciende á 50.586 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrara en los- términos pr"venirlos por la 
instrucción de 18 dt Marzo do i '52, en ti adrid ante la Dirre- 
oion geufruí do Obras piiblírc s, Ú1 un rh  uj d  Jo*' I cu o o  upa 
el Min Dtrio de Futnenín y en Paltmcia ante f 1 Di bemador 
de la provincia ; lia 11 arde se en ámbos puntos fíe manifiesto 
para conocimiento del público ei presupuesto, condiciones 
y  i is-nus curnspmnd entes, con otro anuncio do Ja misma 
sub/ifna en rI era l aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las preposiciones que se p r re n te n ,  la cantidad que* 
Via de consignarse próvrnm utp como g a o n t ía  para tomar 
parte  ev la suba ta y el pro red i ra ionio que m acopu ría cu el 
r - so ,  iyu- imrlrv -1 ocurrir de presen taire dos ó más proposíeío- 

ígu A s  y fíjele m cesarjo por tanto celebrar una según da 
Iiciíacion abierta entre sus autores.

Mfadri¿ 42 de Julio do i878 .= E í Director general, Esteban 
Garrido.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de V  de Agosto- 
de 486í?, ei\t& Dirección general ha señalado el día 6 del pró
ximo mes Setiembre, á la una de su tarde, para Ja adjudi
cación. en p iúJica  subasta de las obras délos trozos 7 /, 8.* 
y  9 / de la ce P rio ra  de Falencia á Tinamayor, en la sección 
de Sal dama á A rvera , en la provincia de Falencia, y cuyo 
presupuesto do contrata asciende á 393.774 pesetas 20 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras  públicas, situada en el local que «cupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Falencia ante el Gobernador 
de Ja provincia; ha/íándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del  publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes con otro anuncio de Ja misma subas
ta, en el cual aparece además el modelo  á que han de ajus
tarse las proposiciones que .se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente eorno garantía para  tomar parte en 
la subasta, y el procedimiento que se adoptar;a en el caso, que 
pudiera ocurrir? de presentarse dos ó más proposiciones igua

les y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madrid 43 de Julio de 4876.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 46 de’Febrero 
de 4872, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del pró
ximo mes de Agosto, á lá una de su tarde, para la adjudica
ción en pública, subasta de las obras de la sección 5.a com
prendidas entre Motril y Almuñécar, provincia de Granada, 
de la carretera de segundo orden de Málaga á Almería, por su 
presupuesto de contrata de 797.023 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Qbras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de'Fom ento, y e n  Granada ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptarla en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 44 de Julio de 4876.*=E1 Director general, Estéban 
Garrido. ^  .

En virtud, de lo, dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 6 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 4.* de la carretera de 
tercer orden de Palmas á Agüines, en la provincia de Cana
rias, cuyo presupuesto de contrata asciende á 448.044 pese
tas 58 céntimos.

La subasta, se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su 
basta , en el cual aparece además el modelo á que han d@ 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en. la subasta y el procedimiento que se adotaria en, el 
caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 47 de Julio de 4876.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 49 de Marzo 
de 4868, esta Dirección general ha señalado- el dia 6 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras del trozo 5.* de la sec
ción de Mcdina-Sirhmía a Alcalá de los Gazulas, carretera de 
tercer urden de Ulnclana á Jinaena, en la provincia de' Cádiz, 
pur su juvsupiu tu uc e. Júrala que asciende á 229.342 pesetas 
59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
irsírureb  n de 18 ib Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de fibras publicas, situada en el local que ocupa 
el Miní-deríu de Fonmuto, y en Cádiz ante. @1 Gobernador de 
la provincia; haFánd 1 ’e en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y  planos 
cnrmpnndientes, con otro anuncio de la misma subasta, en 
el cual aparre® adema- el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que sí prc mnton, la cantidad’que ha de consig
narle previamente cmrm garantía para tomar parte en la su- 
baria, y el procedimiento que se adoptaría m  el caso, que pu
diera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones iguales 
y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores.

Madrid 19 áe Julio de 1876.=El Director general, Estéban 
Garrido.

M I N I S T E R I O

Dirección general de Rentas Estancadas.
F ’or acuerdo de esta Dirección general, .fecha de ho y, ■se 

au toriza á la Asociación de Escuelas dominicales de la Cor uña 
para c elebrar una rifa de utilidad pública, cuyos productos de
berán a pilcarse al sostenimiento de las referidas Escuelas, con 
obligación de satisfacer á la Hacienda el impuesto correspon
diente, y de someter los procedimientos de la rifa á lo pre
venido en el Real decreto de 20 de Abril del año próximo pa
sado é instrucción-de 25 de 1 mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia hl público para su conocimiento.
Madrid 22 de Julio de 4876.-—E1 Director general, 

Bivero.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l d e D e p ó s ito s .

Señalamiento para el 28 del corriente.
Devolución de cupones en ram a de obligaciones del Estado 

por ferro-carriles, correspondientes al primer semestre del 
corriente año, carpetas números 501 á 612 inclusive, últim o 
de señalamiento.

Madrid 24 de Julio de 4876.—El Director g en e ra l, Miguel 
Alegre Dolz.

D ir e c c ió n  $en er*d  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados oue á continuación se expresan podrá* 

presentarse el día 27 del com ente m es, de dos á tres^ de 
ía tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir 
el importe líquido de las proposiciones que les fueron adm i
tidas en la quinta subasta de valores de la Deuda verifi
cada en los dias IA y 2 de Octubre del año último:

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

290 D. A. Ecay Curbelo.
294 El mismo.
292 E l mismo.
293 El mismo.
278' E l mismo.
294 El mismo.
295 El mismo.
296 El mismo.
235 D. Eusebio de Guinea.

Madrid 24 de Julio de 4876.-=úEl Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=VA RA==E1 Director general, Mena.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e A d u an as.

C i r c u l a r e s .

Publicada en la Gaceta de hoy la ley de presupuestos del 
actual año económico, en cuyo art. 47 se dispone literalm ente  
lo que sigue:

«El impuesto de navegación establecido por el art. 44 del 
decreto de 26 de Junio de 4874 sobre el peso que carguen 
los buques en los puertos será para el mineral de hierro de 
una cuarta parte del asignado en dicho artículo, según las 
clases de navegación.

Los arbitrios locales establecidos sobre la exportación de 
dicho mineral quedarán también reducidos á la cuarta parte 
desde la publicación de esta ley.»

Esta Dirección general lo manifiesta á Y.... para su exacto 
cumplimiento por esa Adm inistración y subalternas, encar
gándole se sirva avisar el recibo de esta árdan.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 4876.=Francisco Botella.^=Sr. Adm inistrador de la Adua
na de.....

La Gaceta de hoy contiene la ley  de presupuestos para el 
año económico de 4876 á 4877, cuyo art. 48 dice lo siguiente:

«Continuará cobrándose el derecho transitorio establecido 
por el Apéndice letra F del presupuesto general del Estado 
para el año económico de 48"2-73 sin recargo alguno, con su
jeción á la adjunta tarifa, núm. 2.»

Tarifa núm. 2 á que se refiere el anterior artículo:

Derechos.
MERCANCÍAS. unidad. —

Ptas. Cénts.

Azúcar común...............................  400 kilogram os. 8‘80
Idem refinada................................ 400 id   ......  43‘50
Bacalao...........................................  400 id..................  3
C acao..............................................  400 id ..................  46
Café................ .............. ................ .. 400 id................... 27
Canela de Ceylan.........................  K ilogram o  0‘80
Idem de la C h in a ......................... 400 kilogramos . 22*40
Clavo de especia ............. 400 id ..................  22*40
P im ien ta.........................................  400 id..................  22*40
T é.....................................................  K i 1 ógrarn o  0*80
T rigo ................................................ 400 ki logram os. 4*50
H arina de trigo .............................  400 id    2*25
A guardiente................................... H ectolitro  3*75
Petróleo y los demás aceites 

minerales rectificados, y la
bencina........................................ 400 kilogram os. 3*75

En su consecuencia, esta Dirección general lo traslada 
á V.... para su puntual y exacto cumplimiento.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 4876.=«Francisco B otella .^S r. Adm inistrador áe la Adua
na de....
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DIRECCION GENERAL DE A D UANAS.

Escalafon de los empleados no periciales de Aduanas, formado en cumplimiento de lo dispuesto en oí art. 6 .º del decreto de 26 de Abril de 1870,  con sujeción á los 
artículos adicionales del reglamento aprobado en la misma fecha, totalizado en 3 1  de Dmembre de  1 8 7 L

PROVINCIA
EDAD

ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO

TOTAL
DE SERVICIOS.

s

I
Números. N O M B R E S

le «u na tur ai az a. I ! i
>

f

M
eses...

r f
g
P

5?S
SITUACION A C T U A L .

i

1
;

«Ee lltoee&i!H<fc» «Se teM®ra « l a s e »  i
'CON-4.000 PESETAS. ¡í

i

á

A C T IV O S . í
M ad rid ................... 64 9 3 9 4 ££ 37 5-í £9 Oficial prim ero de la  A duana de M álaga.

i 1
© M álaga ................... 41 5 88 4 1 V 8 1 4 11 Idem de la de B arce lon a .

i
Ki
3  ■ Oviedo. ............... .. 58 7 3 8 10 £0 •88 1 4  :j ídem  de la de Bilbao.

i S e v il la ................... 57 8 88 » £ 8 9 £4 11 1 £ I Idem de la  de S antand er.
i

U. 1jí¿ÍS üiSCODeaO J  .KUlUafe. . «o .o •

;r
,M ® á a 2 e s s  p r i m e r a .  e t& © e*  

cosa ;3.500 p e s e t a s .

A.

A C TIV O S.
V a le n cia ............... 48 14 11 6 10 13 £ £ £ £ 5  !| Oficial segundo de la A duana de S an tan d er. 

I Id em  prim ero de la de Sevilla.
% I d e m ...................... 51 11 43 5 - 3 84 88 4 £ 1

3
4

A lav a ...................... 57 8 £5 3 8 9 36 10 5 Idem  id. de la  de Cádiz. ■U. I- Sil uO ru ) dS y ^ ulí.Umíi<xo........................... ..
Z a m o ra .................. 64 10 7 8 10 9 36 10 i Idem id. de la de V alencia. i

5 V a le n cia ............... 45 8 16 £ y> 89- ££ 6 £7 | Idem  segundo de la de B ilbao. 1
6 A lm ería ................. 59 4 8 £ » 8 ■35' 4 £6 1 Idem  id. de la  de B arcelon a, jjr
7 1 M adrid.................... 54 £ £7 )> 4 £4 31 10 19 ¡ Idem prim ero  de 1a. de Irún . ,
8 I d e m ...................... 55 6 £6 » 8 £9 31 8 £3 Ide-üíi segunde de la de M álaga.

viJ0 tPOSe r-dUI'CU.o .......... **.. .»•............. «...

i

E X C E D E N T E S .
G uipúzcoa............. 60 5 11 9 3 £8 £3 » £3 »

8 M álaga.............. 84 1 5 3 1 17 ; 15 1 18

©fiefiltófees ele «efítmeí». clase*
■ .-CON 3 .000  PESETAS. .

i

A C TIV O S.
Z a ra g o z a .. . . . . . 48 4 4 6 9 £5 83' 3 £8 'Oficial segundo de la A du ana de Irúm  _

3

U„ AT̂ UfellU xjciUJUAĵ f y JrbI OJ.lt/«*• ........................... * .............. ..
M urcia.................... 60 7 45 6 6 34 10 89 Idem id. cíe la  de V alencia; ¡ 1
M álaga.................... 48 » 14 5 10 ~» 15 4 17 Idem id. de la de Sevilla. 1

i, Ja é n ......................... 56 3 81 4 5 6 £4 1 £4 Idem tercero de la de M álaga.
5 Sevilla.................... 56 11 16 8 4 4 30 9 10 Idem segundo de la de Cádiz.
6 A lm e r ía ............... 47 4 8 1 £ » 8 3£ 8 £5 Idem tercero  de la  de B arcelon a.
7 A lava...................... 59 4 17 |I w ' 4 £ 4  ■ £9 5 17 Idem id. de la de Bilbao.
8 M adrid................. 36 1 £ 3  11 5) £ £ 9 17 U 3 Idem id. de la de S antander.

9 Coruña ......................... 36 10 14 I p £ £9 £0 9 13 Idem p rim ero  de la de A lican te.

Oficiales «le te rce r»  .clase,
CON £ .5 0 0  PESETAS.

*
A C TIV O S.

TI A TI f AH í A nVl O T) ......................< . « • • • • • • • • • • • M urcia.................... 54 3 8 6 10 £ 0 £5 • 7 7 Oficial cu arto  de la-A duana de S antand er.í
%

‘ o
TI T n A r m i H  T / A H ^ f  Ít í ) VAl A I d e m .............. ................. 44 11 7 6 9 £ 0 - £3 > £7 Idem  segundo de la  de A licante. 

Idem cu arto  de la de M álaga. 
Idem quinto de la  de B arcelona.

L o g r o ñ o .................. ... 50 7 £ 6 6 9 8 ■ ■ 

8
» 1 8

0
1 B u rg o s  . . . . . . . .

Valenci a .............. ... •
39 9 6 3 4 6 11

4*
TÍ'lA^DYiti 'na  n A  tf i l í A n o l i n n  . 53 9 17 6 £ » 36 11 » Idem tercero  de la de Irún .

5
(X T\ TT/ ijínp A n r l m r l p  v A m n r l f l .  . .  ......................... ... L u go . ......................

Z aragoza. - ..............
48 » 7 6 j? 15 19 9 £1 Idem  id. de la de Sevilla.o
46 6 18 4 8 £3 £0 8 18 Idem  id. de la de Cádiz.7

8  
9

a n

D. Ju an  Sánchez y  R odrígu ez.............................................. ..
"n Viiatnr* R-n^pis ( tn p.t*pcpo. .................- .............. ..

C oruña ..................
Toledo.

40
51

£
9

£ 0
£5

3
3

9
4

3
10

14
8

11
6

17
£6

Idem cuarto de la de Bilbao. 
Idem tercero  de la de V alencia.

Segovia. 
Oviedo.............

54 11 10 £ » 8 £9 5 £1 Idem  prim ero de la de C artagena.
lu
A A A T?,ncpriin RnHrio'iiftT .............................. .. 51 8 £6 1 6 £1 17 7 3 Idem  id. de la de la Coruña.
11
48
43
/i L

T~l Tr»c¿ Tí1»*» orín tr R nH T*iCFnr*T . .  . . . . . . . . . . M adrid..................... 3£ 3 6 » 4 £4 14 4 11 Idem id. de la  de San Sebastian .
A Monncil AffiWj* írprjiAnnP7 Turbon . . . . . . . . . . . . L u g o .................. 50 9 £6 » £ £9 £4 » £7 In terventor del R eg istro  de S an ta  Cruz de Tenerife,

Isla  de Cuba . .  - 49 5 5 r> 8 89- £5 8 Oficial cu arto  de la de B arcelon a.1 4

1
%

E X C E D E N T E S .

R IVÍrtinp! Men dieta é Tbarrfl .................... B ú rg o s .................. 7 4 3 11 18 11 10 £8 9

\

R M axim ino F e rr e r  v  L io v e t . ........................................... .. B a le a re s ............... 4 O 7 ' £6 » 6 81 15 » £5 í>

Oficiales «le  cuarta, clase,
CON £.000  PESETAS.

í
£
3

ACTIVOS.

TI Rfírnt.n Cín&wfi v  íTíilvn .. C o ru ñ a . . . . . . . . 51 10'
»

£9 8 9 £ £ 18 10 7 Oficial prim ero de la  A duana de V igo.
R Fern and o Oov . . S e v i l l a . . . . . . . . 51 4 £ n 10 £9 11 7 £ Idem  segundo de la de C artagena.

T) J o ^f i  Íríirrííri RiOrJrio^up  ̂ ........................................ ... P on teved ra . . . . 36 9 48 6 10 » 15 8 3 Idem  id. de la de la  C oruña.
4 T) \¿fftpVlridn ........................................ .. Badajoz ............. .. 59 5 8 6 9 15 38 7 15 Idem  cu arto  de la de Sevilla.

5
6  
7

I). Se hastian Pcrez de L em a . ................................... .. P u e r to -R ic o . . . , 50 11 1.1 6 7 9 18 9 81 Idem  id. de la de Cádiz.
I) .!n&n C&hsUací . ....................................... M a d rid .................. 61 10 6 3 13 %9 9 11 Idem  prim ero de la  de T arrag o n a .

D. F ran cisco  M alvares ............................ ....................................... L u g o ....................... £7 11 £ '7 6 » 15 6 » 45 Idem id. de la de Gijon.

8 D Enriq ue de C órdova . . .................... .................* V alla d o lid . . . . . 45 5 1 0 3 6 £3 13 •11 9 Idem cu arto  de la de Irún .

i D G asnar Som eta . ............... .. Guipúzcoa 36 10 £9 3 1 £8 16 8 17 Idem  prim ero de la de la Junquera.

40  
11 
IB  

i 13
1 4
15
16
17  ; 

i

T) M am erto Razan . . .  ......................... Búrgos . . . . . . . . 48 7 £0 £ 8 14 81 6 1 Idem de la de A licante.

D Antonio P e r e z ....................................................................... .. • Gr a n a d a . . . . . . . 44 11 18 1 9 89 18 ' 11 16 Idem  quinto de la de S antand er.

R Joannin  Abad .............................. .. T e r u e l ................... 46 10 10 1 4 17 18 6 » Idem  id. de la  de Bilbao.
R V pntnra Rarpia T’rtrnel ....................... .. M urcia.................... £7 4 4 1 4 17 6 7 £ Idem octavo de la de B arcelon a.
n IviAP^TipiR Pppn^virlp7 Pj/i^t^ripnA . O viedo,.................. 59 » 4 í 1 7 ££ 9 £9 Idem  sexto  de la de B arcelon a.

TV TíFn&átirt T'ii 7 xt "R rsTYl AT*r> . . . . . . . . .  0 ............. .. « • . u S a n ta n d e r .......... 43 4 8 » 4 £4 19 » 88 Idem segundo de la de San Sebastian . 
Idem cu arto  de la de V alen cia .TV A nlrTR A Píípiq xt VpVWTfl .................... M á la g a ............................... 51 9 9 £ £9 35 3 6

V alencia .  . . 60

49

7 }> £ 11 88 9 4 Idem sétim o de la de B arce lon a .

E X C E D E N T E S .
TV Á w n*n i ' I a  T A H ía T 1 Rpi’tníl^Tiin C ádiz ...................... .... 11 8 15 8 11 £7 7 4 )>

8 A 11H p T / v n  en P p  tyi 55 p  h n .................... Id e m ...................... 51 41 5 6 9 £6 14 3 6 »

3 n JnsÁ íVitanda, ....................................................... M urcia................... 48 5 4 6 4 88 34 t 13

4 R Ríininn Mít*á ....................... T a rra g o n a .......... 60 3 17 4 5 - ■83 84. 4 4 »

5 R Juan  Marmullan . ...................................... G e ro n a ................. 50 1 » £ 10 1 £8 6 9

6 R José A n t.n r i i a ÍTrnT*n<ítiao’fl . . . .  . . . . . G u ip ú zco a.......... 50 » 15 £ 8 8 11 7 83 T>

7 D. B ernardo S ánchez . . . v. M urcia .................................. 43 4 11 8 8 5
t i

11 ££ »

8 ü .  Jaim e T o rren t y Cros ..................................................... V a le n cia ........................... 59 9 £0 1 7 8 £7
££

9 16 »

9 D. F é lix  H ernaez • .  .................................................... M a d rid ............................... 53 3 17 1 1 14 £ £7 »

1

Oficiales « l e  qu in ta  cía ® © »
CON 1 .500  PESETAS.

A C TIV O S.
ü . F ran cisco  de P a u la  T ararn elli.............  . .  ............. M á la g a .................. 51 9 7 8 8 i 1 8 8 81 Oficial p rim ero  de la  A duana de A lm ería. 1

8 I). José P ola V a re la . . . . . . . . . .  .  .  . . . . Oviedo .................. .... 35 6 85 8 1 £1 13 9 11 Idem  quinto de la  de Irún. _  |f 
Idem  tercero  de la  de la Coruña.

B D, JB&n M anuel G a sa s .  e , ........................... ...................................................................... .... .... P o n te v e d ra . . . . . m U n 7 41 14 3 3 * . 87- -
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PROVINCIA 

Ue su naturaleza.

EBAB.
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO.
TOTAL

DE SERVICIOS.

j

Náuaei'os. N G M B lftE g .
&
f

£!

I
S
s

f i
g
? 1 i 1

SITU ACIO N  A C T U A L .

4 R  Santiago T r ib es ................................... .... ........................... .. C ádiz..................... 43 » 1 1 6 1 1 6 15 1 0 1 Oficial cuarto de la A duana de A licante.
5 D. José María Iilan A lbaladejo  ............ .. - ......... M urcia.................. 35 1 17 6 8 18 44 1 0 31 Idem tercero de la de San Sebastian.
6 D. José R a b io  y  G onzález . . . . . . . . . . . Idem - .................. 49 5 37 6 3 34 16 1 1 2 Idem sexto de la de Málaga.

Idem  décim o de la de B arcelona.7 D. Daniel Ballestea «,, „ . .  . . . . . . . . .  ........................ Tarragona -------- 44 1 39 5 U 5 15 8 4
8 D. R ogelio  Lan’o ............................................... Madrid ................. 26 v 7 19 5 l 0 6 7 i 0 Idem segundo de la de Tarragona. 

Idem  id. de la de G ijon .9 D. M anuel V ieitez . . . ........................................... P on tevedra .------ 41 1 1 37 4 3 13 30 7 35
1 0 Madrid ____. . . . 51 » 9 3 2 4 13 1 0 13 Idem  id. de la de V igo.
1 1 Z arag oza .. . . . . . 43 6 36 3 » 19 1 8 4 1 Idem  noveno de la de Barcelona.
í2 46 1 0 39 3 1 0 39 Idem  segundo de la de la Junquera. 

Idem  único de la del Carril.áS L u g o ..................... 36 7 4 i 8 4 39 6 9
14 O viedo.............. 53 » 1 0 1 3 31 33 4 17 Idem  quinto de la de Cádiz.
15 S ev illa .............. 47 5 31 1 1 17 16 6 5 ídem  sexto  de la de Bilbao.
46 L o re a ..................... 33 7 30 1 1 17 9 1 1 19 Idem  tercero de la de Cartagena. j
17 Granada . . . . . . . . 31 9 13 i 1 17 8 9 16 Idem  prim ero de la de Palm a.
i 8 M álaga................... 47 1 0 15 1 » 38 16 3 13 Idem  único de la de A lgeciras. ¡
19
20

M u rcia .. . . . . . . . 56 3 33 )> 4 34 33 7 37 Idem  de la D irección general. 
Interventor del R egistro  de Ceuta.B a d a joz ......... ..

A lican te................
31 9 3 » 3 38 11 9

31
22
23

37 7 11 )> )) 18 14 5) 18 Oficial cuarto de la Aduana de Badajoz. 
Idem  id. de la de la Coruña.C á d iz .............. .. £9 7 18 » 18 7 1 »

A la v a . . . . . . . . . . 47 3 8 » 18 34 7 38 Idem sexto de la de Santander.

E X C E D E N T E S .

í
¡ " d

D Enverno de la G u srd ia .. * . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . M u rcia ........... .. 48 » y> 8 2 8 34 3 1
P) Vicente R odríguez de C astro . . . . . . . M adrid_________ 43 5 13 6 3 17 13 11 13 t »

ñ D Juan de Palma, v  Ram esar. A lm ería ................ 33 9 3 5 4 V ’ 17 8 31
I 4 D. Juan F rancisco  B auza. ......................... ............................. Baleares . . . ____ 49 3 16 4 1 23 34 1 33

h
ñ

D Die^o N arbona de la Fuente .......................................... M álaga........... .. 39 •i 33 4 )> 16 13 9 37-
Idem ........... .. 33 6 31 3 8 9 18 43 33

n B M anuel Hlorez V illa m il....................... L u g o .............. 36 9 11 i 3 o 13 1 0
5

16 »
8
9

I) Carlos María F cn t............................................................... M álaga.................. 9.7 4 16 » 9 )> 8 1 0
D Vicente M artin..................................................... ............... M adrid................... 53 8 1 0 w 8 1 1 19 7 i l

| 1 A sipás*arates c íe  p r i m e r a  © la s e  é , © á s e la s , 
CON 1.350 PESETAS.

ACTIVO S.

1
£
3
4

IL o
i S

D Manuel Vicente A r ia s ......................................................... L u g o ..................... 40 d 1 0 8 8 9 13 5 31 Oficial tercero de la Aduana de V igo. 
Idem  cuarto de la de V igo.
Idem único de la de Vinaroz.

TV TV "ñ n ñ  rl.° Dan la Añino ............................................ Cuenca.................. 61
60
34

5 15 8 5 3 31 6 37
TV F?í¡','nr¡'n María, S a lvad or................ .. . . . B arce lon a ........... 3 15 7 9 18 34 4 1 1
D L eonardo T ram ba^ría ......................................................... Santander............ 1 0 36 7 9 45 1 0 3 19 Idem  segundo d é la  de A lm ería. 

Idem  único de la de Palam ós.D Doroteo G onzález.................................................................... G uadalajara------
P on tevedra .........

43 5 3 6 1 1 14 13 1 1 14
T0 Jncp "Porr-y nnunirmnez................................................ 44

39
o 15 6 8 33

»
13 7 30 Idem  sétim o de Santander.

77' o*;' 'iq r> 5 q.o f\ ?•?/“*! "V ÍTOnOV............. Málaga.................. 8 » 6 8 13 6
1 .

i  i Interventor del R egistro de M elilla. 
Oficial segundo de Palm a.
Idem tercero de la de B adajoz. 
Idem  segundo de la de B adajoz, 
ídem  único de R ;vadeo.

3
9

1 0
í í
13
13
44
15
16 
17 
48

í
90 
£ 1  

i 33 
£3

A..» i. icrilClcoU ItUJuo j  ................................................. ..
n  Toe/» IV! a pía Pardo ..............* - .................... * . » .................. M urcia .................. 3£

30
1 )> 6 » 33 7 7

TV Antonio C alderón ................................................................... B arcelon a ............ 3 34 6 )) 1 0 13 ' 3 34i_;# XA.il u\J±ia\J wcviuui \jix * »%••••••••«•••••••••••*••••••
D Manuel T osar......................... ............. .................................... Pontevedra.......... 45 » 34 5 6 33 36 5 7
tx Ta^fnpl de T,a Madrid ................ . M adrid.................. 21

26
30
48
47
51

6 39 5 6 » ■ 7 3
9
3

38
~n Ti1i,íirií'î cn  rl p Pní îla Ara ti da » ................  .............. A lm ería ................ 3 13 4 8 8 5 7 Idem  id. de Huelva.
D Federico B od r l° ’uez Valera ......................... A . . . . . . S ev illa ................. 11 37 4 3 31 4 31 Interventor del R egistro de V élez de la Gom era. 

Oficial de la Intervención  del R eg istro  de Ceuta. 
Idem  único del Ferrol.

D Juan Benito C ebra l....................... ........................................ Coruña.................. 2 1 3 3 6 14 1 31
TV ñnm ino'o N n ñ ez................................................ ...................... L u g o ..................... 1 0 13 3 » 30 8 4 34
D L orenzo P erd ió  y  M artínez....................... .. B a leares . . . . . . . 4 18 1 6 33 37 4 5 Idem  sexto  de la de Cádiz.
B 13rirro Cristóbal de la Fuente ............ .. . . .  . . V alladolid ........... 49 6 33 i 3 i 3 13 1 0 5 Idem  único de Dancharinea.
P Manuel Benito Ablanedo . . .  . .............. ................ M adrid.................. 33

58
£9

1 1 •i 9 6 13 16 9 36
»

Idem  id. de Canfranc.
D Tosé María López ................................................................ .. Cádiz..................... 7 36 » 3

))
16 39 8 Idem cuarto de la de San Sebastian.

n Jn fiY) F^teve ..................... ....................... .................... ....................... .. A lic a n te .............. •Í0 19 :■) 13 1 0 3 » Idem único de la de Mahon.
í n  M 7 i ñ1 1 ^ d  Pí 1 * k .  . « . a o .  * . . 4 »  . . k M urcia.................. 48 9 14 )> » 13 13 7 5 Interventor del R egistro de Chafarinas.

P .Tpicíp Onintpoa ........................... ... ............ ....................... B arcelon a ........... 47 1 0 4 )) 13 d i 7 14 Oficial sétim o de la A duana de B ilbao.£ / • Ü U O O  Vi/ U  l 1-l IjCt . i  vV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P  U p i T i i p ]  PT\ñn7FL ....................................... C anarias.............. 63 3 7 1 1 5 33 19 7 39 Interventor del R egistro de Santa Cruz de las Palmas*

E X C E D E N T E S ,

i
£
3

S 4

D Joqé María Pertierra............................. ............................... Coruña.................. 58
39
33

4 1 0 19 3 5 19 3 5 >»
n  Tiiap «lo^P • • • • • • • • • • • •  • • • • • • • • • > • • • Guipúzcoa. 5 17 16 4 15 17 1 31

1
»

TI Sfin7 . . .  ....................... ..................................... H uesca.................. 2 35 i 1 0 » 39 36 5 »

v i  M erún Bí-lderrain ................................................................................ San S e b a stia n .. •44 8 35 9 9 16 13 5 9
1 $  

¡

I 8

D Joarp’ in M a u ric io .. ................................................................ A licante................ 57 6 30 6 3 4 8 8 1 »

P í  "MípMjpl Y h P * Í Í 0  . - • *  • *  * > • < * & « * M u rcia ................. 31
39
59

7 18 5 6 19 1 0 1 1 y>

Y) vitnnio (jhiR'Oüino .............................. Cádiz..................... 6 15 4 3 39 4 3 39 *

D Manuel de Luna .............................. C órdoba................ 9 35 3 1 19 16 1 1 15 )>

A í§ p l2aasM!©í§ d e  feegSM ci®, á  © á ic ia l*  
CON Í.0C0 P E SE T AS,

E X C E D E N T E S .

i c  losé Foriun  v R e y e s ................................... .. . C á d iz .................. . 60 5 13 » )> 35 1 1 6 >5

1 2 D Jo^é Diaz R o s a r io ......... ............................................... .. 1 7 14 1 7 14 )*

3 D F-rrieue Mora................................................................. . M adrid ........... 38 5 16 V 3) 9 7 » »

4 P Milarion Beto laza, , Á la va .................. . 63 7 15 16 11 1 36 1 1 1 >

1 ____________________

M adrid l o  de Julio de 1876.=E1 D irector general, Francisco Botella,.

T e s o r e r í a  C ® n tra l d e  la  H a c ie n d a , p ú b l i c a ,

L os tenedores de carpetas de recibos del em préstito na™
*j orud í'u 17’) i-i i e> r f ‘ seta?, procedentes de las p r o r in -  
, j qc r]f A!» r c t l  , Á f 1 1 A vila , Badajoz, B arcelona y  M a - 
ü r 1 o rn v n o i _ i t «► 0  í > , 1 o e i: ab i en-lo si eí o 1 lam a do s opc r tu - 
rj&K^ Lti li0 s ,  n i p* id ido  al canje por los títu los  tíeíini- 
tivoC pm -d en  v * fim » r día 36 del actual, desde las once 
de i r n ¡na h i i • 'a  tarde.

V' Vh, 24 rL *• j (  H / o .^ E l  Tesorero Central, Francisco 
.fe fin. coech.es.

Be orden tío la Dirección general del Tesoro, el dia £7 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
oís la* Tesorería  Central las facturas de cupones de bonos del 
T esoro de la prim era em isión, vencim iento de 30 de Junio 
de 4875, señaladas con los núm eros del i  .354 al 1.388 de pre
sentación y  1.854 á 1,838 de sorteo para el pago, im portantes 
£3.435 pesetas.

Madrid £ 4  de -Julio de !8 7 6 .= E 1  T esorero C entral, Fran 
cisco  do Cfoiecccn ea.

Junta de Pensiones civiles.
gem Pon. de las declaraciones de derechos p asiv o s hechas p o r  

Junta d u r a r á  la seg u n d a  quincena del m es de Abril del 

corr ien te  ano de 1676.

C LA SIF IC A C IO N E S DE L A  P E N IN SU L A .

n Antonio Rano i no y  V enosas, clasificado en concepto de 
jubilado e-on el haber de £.400 pesetas anual as, cuatro a m a 

tas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador por 
reunir 36 años, 3 meses y  17 di as de servicios. E xtracto  de 
los m ió n o s :  en el ejército 8. años, 2 meses y  22 dias; A dm i
nistrador de la Aduana de Car taya G m eses; en igual em pleo 
en la de la Isla Cristina 3 años y  3 m eses; Oficial In ter
ventor, Vista de la Puebla de Cuzm a a uu mes y 3 dias; A d m i
n istrador de la de la H iguerita  ó Isla Cristina 4 años, 10 m e
ses y 18 dias; en el m ism o destino en Ja de. Bianes un año, & 
meses y 4 dias; Alcaide de la Aduana de Tarragona 7 meses 
y  £9 d ias; Adm inistrador de la de Bianes un ano, 7 meses, y  
3 i días; A lcaide de la de Irún 5 años, 10 meses y  2 dias; ea  
igual em pico en San Sebastian 2 años, 7 meses y un dia; A d 
m inistrador de la de L a Junquera 3 meses y  24 días; en el 
m ism o cargo en la de Tarragona 8  m eses; Vista, segundo de 
la de Sari Sebastian un año y  11 meses; Interventor de la do 
Gijon un año; V ista segundo ,de la de la Cor uña 3 años* 2 
meses y 17 di as, y se le abonan por la m itad de tiem po de 
cesante por reform a 3 meses y  26 dias.

D. .Sebastian López Arévalo, clasificado en concepto de ce 
sante con el haber de 500 pesetas anuales, cu-Aída parte del 
sueldo de £.000 que le sirve de regulador , por reunir 48 
años y  6  dias de servicios. E xtracto d é lo s  mi sin e s :  M ili
ciano nacional m ovilizado 13 dias; m eritorio sin sueldo y  E s
cribiente) de la Contaduría de Rentas de la provincia  do A v i
la; E scribiente tercero, de la  Secretaría de la Intendencia de 
la m ism a provincia  y E scribiente de la A dm in istración  de 
C ontribuciones directas de dicha provincia , no se le añonan 
estos servicios; O ficial de la m ism a A dm in istración  6  años, 
fin ieses  y o dias; O ficial tercero segundo de la A dm inistra» 
eiOA de Propiedades y  Derechos dpi Estado de la, referida p ro 

v in cia  un año y  7 dias; A rch ivero  del G obierno civ ifid e  Á vila  
5  años, 4 meses y  3 dias, y  G uarda-alm aeen de efectos estan 
cados de la m ism a provincia  5 años, 2 m eses y  9 dias.

D. Manuel Ranz y  Palacios, clasificado en con cepto  de ju 
bilado con  el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro .quintas par
tes deí sueldo de 5.000 que le sirve de regu lador, por reunir 45 
años, 4 meses y  4 dias de servicios. E xtracto  de los m ism os: 
en sesión celebrada por esta tunta en 18 de Marzo de 1874 le 
fueron recon ocidos com o cesante 39 años, 10 m eses y  25 dias, 
y  se le abonan por el doble tiem po de cam paña 5 años, 5 m e
ses y  3 dias.

D. Juan M iguel M ontoro, clasificado en concepto de ju b i 
lado con el haber de 3,600 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regu lador, por reu n ir 30 
años, 11 meses y 6  dias de servicios. E xtracto  de los  m ism os : 
en sesión celebrada por la suprim ida Junta de Clases pasivas 
en 8 de Marzo de 1864 le í o o ron 'reconocidos £ 8  años, 7 m eses 
y  17 dias; Contador de H acienda pública  de la p rov in c ia  de 
V alencia un año, 10 meses y  un dia, y  se le abonan p or la 
m itad de tiempo de cesante por reform a 5 m eses y  18 di as. ^

D. Manuel López A rgüe la, clasificado en con cepto  de ju b i
lado con el haber de 1.300 pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de £ .0 0 0  que le sirve de regulador, p or reu n ir 30 
años, 7 m eses y Í2  dias de servicios. E xtracto de los m ism os : 
en sesión celebrada por esla Tunta en £4 de Junio de 1874 le 
fueron reconocidos corno cósante 30 años, 4 m eses y  7 d ias, y 
se le abonan por la m itad de tiempo de cesante por reform a 3 
m eses y  5 dias. >

D. A nton io Cuervo R eguero, c la s ifíca lo  en ju ic io  de revi
sión y com o Wd&rM  con ei haber anual de 4,375 pesetas anua-
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les, m itad del sueldo de B.750 que le sirve de regula
dor, por reunir 20 años, 4 meses y 24 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Agente Fiscal de la Audiencia de la 
Coruña 2 años, 6 meses, y 28 d ia s ; Secretario del Gobierno 
civil de la misma prov mcia 5 meses y 13 dias; Gobernador de 
Zamora y Lugo un &ño, 5 meses y 19 dias; Fiscal de la Ase
soría de la Comandancia de M arina de Santander un mes y £0 /  
dias; Gobernador civil de Albacete y Teruel 9 meses y 17 
di as; Abogado de Beneíicencia del distrito judicial de Ri Ver
deo 4 años, 5 'meses y 17 dias, y se le abonan 10 años y 6 r/ie- 
ses como comprendido en los beneficios concedidos por la  ley 
de "26 de Julio de 1855.

D. BJ.as Regueira y Fuelles , clasificado en juicio de 'revi
sión y como cesante con el haber de 2.000 pesetas anuales, 
m itad  del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador , por re 
un ir 334 años, 2 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los 
m ism o s : en el ejército 9 años ; Ayudante de la Adm inistra
ción. principal do Correos de Alicante % años, 4 meses y 27 
dias; Mozo de olidos de la Estafeta de Correos de Soria 5 años,
2 meses y 11 dias; Administrador de Correos de Don Benito 
7 meses y 27 dias; Interventor de la Estafeta de Baza 9 me- 
ss'es ;y 25 dias; Adm inistrador de Correos de Villacastin o me- 
Sises y  23 dias; Oficial de la Administración de dicho ramo en 
"Guadalajara £ años, 2 meses y 17 dias; Inspector de Carteros : 
de la Administración Central 6 años., 7 meses y 27 días; Act- : 
m in istrador de Correos de Teruel 3 meses y 25 dias; Admi- j 
n istrador de la Estafeta ambulante del ferro-carril d ñ  Norte ; 
:8 meses y §7 dias; Administrador, en comisión, del portazgo : 
-de Móstoíes 6 meses y 10 dias ; en ei mismo destino en el de ■ 
^Guadarrama un año, 3 meses y 22 dias; Oficial segundo de la 
.'Administración del Correo Central 3 meses; Oficial primero 
de igual dependencia en Oviedo un mes y £0 d ia s ; y segundo 

■■Jefe de la Administración de Correos de Cádiz 3 años, 6 me- 
¡uses y 3 dias.

1). Pedro Antonio Fernandez V iseda, clasificado en con
c e p to  de cesante con el haber de 1.500 pesetas anuales, mitad 

del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir 33 
años, 6 meses y 24 dias ele servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta en 23 de Julio de 1873 le 
fueron reconocidos 30 años y 7 meses; Auxiliar de la clase de 
cuartos del Ministerio de Fomento un año, 8 meses y 24 dias; 
Oficial tercero del Consejo Superior de Agricultura, Industria 
y  Comercio un año, 4 meses y £2 dias, y Jefe de la Sección 
de Fomento de la Coruña 1 luí es es y 5 dias*

D. Antonio Sanchis Usures, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 2,125 pesetas anuales, cuarta parte del 
sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 18 años,
2 meses y 22 dias de servicios. Extracto de ios mismos: P ro
motor fiscal, de término, de Valencia 2 años, 2 meses y 5 dias; 
Juez de término del distrito del Sagrario de Granada 4 m e
ses y 22 dias ; Juez de las Afueras de Madrid 10 dias; Magis
trado de la Audiencia de Canarias 2 años, un mes y 6 dias; 
en el mismo destino en Mallorca 7 años, 6 meses y 17 dias; 
on igual empleo en Cáceres 4 meses y 15 dias, y en el propio 
cargo en Barcelona 5 años, 7 meses y 7 dias..

D. Francisco Antonio Sánchez y García, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber de 3.600 pesetas anuales, tres- 
quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, 
por reunir 27 años, 5 meses y  14 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Relator de la Audiencia de Albacete 9 años,
3  meses y 12 dias; en el mismo cargo en Zaragoza 13 años, 3 
meses y SO dias, y Secretario de gobierno de la Audiencia de 

.Pam plona 4 años, 10 meses y 12 dias.
D. José Sánchez Villanueva y Palacios, clasificado en con

cepto  de jubilado con el haber de 3.400 pesetas anuales, dos 
quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, 
por reunir 24 años, 7 meses y 15 dias de servicios. Extracto 
fie los mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 31 de 
Mayo de 1873 le fueron reconocidos como cesante 13 años, 3 
meses y 28 dias, y se le abonan 8 años por razón de carrera, 
y  3 años, 3 meses y 17 dias por la m itad de cesantía por re 
dom a.

D. Francisco Javier Blasco y Llaser, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber de 2.100 pesetas anuales, tres 
•quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de.regulador, 

^por reunir 29 años y 8 meses de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases 
pasivas en 28 de Marzo de 1862 le fueron reconocidos 21 años 
y  ‘2 meses, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

REAL CASA.

D. Antonio Rotondo y Rabasco, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 2.250 pesetas an u a le s , tres quintas 
partes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, por reunir. 
28 años, 9 meses y 29 dias.de servicios. Extracto de los m is
mos: Dentista de Cámara de la Real Casa 21 años, 9 meses 
y  23 dias, y se le abonan por la mitad del tiempo que estuvo 
cesante por reform a 7 años y 6 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Rafael García López, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 2.500 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir 15 años y 7 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
esta Junta en 18 de Marzo de 1874 le fueron reconocidos 11 
años, 10 meses y di dias; Alcalde mayor de Bataan, en F ili
pinas, 8 meses y un dia; en el mismo destino en Manila un 
año y 2 meses; Oficial de la clase de primeros de Secciones 
de Fomento, con destino al Ministerio cié dicho ramo, 5 meses 
y  18 dias; Jefe de segunda clase de la Sección de Fomento de 
Tarragona 2 meses y 15 dias, y en igual empleo en Huelva 7 
meses y 22 dias.

D. Manuel Rodríguez Campos, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 10.000 pesetas an u a le s , m itad del 
sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, por reunir 30 años, 9 
meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instan
cia de Clases pasivas en 24 de Mayo de 1871 le fueron reco
nocidos 26 años, 11 meses y 26 dias; Jefe de la Sección liqui
dadora de créditos y débitos atrasados del Tesoro de la isla 
de Puerto-Rico 2 años, 7 meses y 6 dias,, y Contador de la 
A duana de la Habana 2 años, 2 meses y 8 dias.

D. Domingo Antonio Zívico, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 3.280.pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4100 que le sirve de regulador, por re
un ir 37 años, un mes y 20 dias de servicios, que en situación 
de cesante le fueron reconocidos por esta- Junta en sesión 
de 28 de Julio de 1874.

D. Miguel dol Rio y N attes, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 3.500 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 7.000 que le sirve? de regulador, por reunir 31 años, 5 meses 
y  21 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por esta Junta en 10 de Junio de 1874 le fueron reco
nocidos 29 años, 3 meses y 18 dias; Escribiente de la Secre
taría de la Superintendencia de la Habana 10 meses y 29 dias, 
y Oficial decimotercero de la  Contaduría general de Ejército 
y Hacienda ¿e la isla de Cuba m  año, 3 meses y  4 dias,

D. Lúteas Perez Alonso, clasificado en concepto de cesante 
con el Raber de 2.550 pesetas anuales, m itad del sueldo de 5.100 
que l'e sirve de regulador, por reunir 24 años, un mes y 20 
diatá de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 8 
tó o s ,  3 meses y 14 dias; Auxiliar, Telegrafista de segunda y 
primera clase y Jefe de línea, de la isla de Cuba 15 años, 10 
meses y 6 dias.

Andrés Beltrán y Navarro, Carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 212 pesetas 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de las 531 que percibió su plaza 
de Carabinero, por reunir 23 años, 10 meses y 26 dias de ser
v idos efectivos."

Juan Córdoba Yabut, Carabinero que fué del Resguardo de 
Hacienda ele Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiró de 212 pesetas 40 céntimos anuales, dos 
quintas partes de las 531 asignadas á su plaza de Carabinero, 
por reunir 22 años, 5 meses y 17 dias de servicios efectivos.

José Paguro y Rombaca, Carabinero que fué del R esguar
do de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á conti
nuar en ei disfrute del retiro de 818 pesetas 60̂  céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 asignadas á su plaza 
de Carabinero, por reunir 26 años, 3 meses y 15 dias de servi
cios efe-c ti vos.

Matías Bulan y I\rtd i® , Aventajado primero que fué del 
Resguardo de Heei u ie de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en ci <. "frute o el retiro de 405 pesetas anuales, 
tres quintas part % «ig las 675 asignadas á su plaza de Aven
tajado, por reunir 26 años, 8 meses y 9 dias de servicios 
efectivos*

Pablo Curra y Mimpin, Aventajado primero del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en ei disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, tres quintas 
partes de las 675 asignadas á su plaza de Aventajado, por 
reunir 82 años, 4 meses y 19 dias de servicios efectivos.

Doroteo Abril de la Cruz, Carabinero retirado del Resguar
do de Hacienda de F ilip inas, clasificado con derecho á conti
nuar en el disfrute del retiro de 212 pesetas 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de las 631 asignadas á su plaza 
de Carabinero, por reunir 23 años, 8 meses y 11 dias de ser
vicios efectivos.

Apolonio del Castillo, Aventajado primero del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro do 405 pesetas anuales, tres quinfas 
partes de las 675 asignadas á su plaza de Aventajado, por 
reu n ir '36 años, 3 meses y 26 dias de servicios efectivos.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la provincia de Madrid.
S. M. el REY (Q. D. G.), queriendo aliviar las desgracias 

causadas por el incendio de la  Ronda de Atocha, se ha dig
nado iniciar la suscrieion que hoy se abre en esta Secretaría, 
en que aparece también la cantidad destinada á tan benéfico 
objeto por S. A. R. la Serma. S.ra. Princesa de A sturias, á fin 
de que las personas caritativas que quieran secundar tan  no
ble rasgo de caridad puedan hacer consignar su nombre en la 
lista siguiente:

REALES.

S. M. el R e y .   .................................    20.000
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de .Astúrias.. 10.000
La Diputación provincial..................  4.000
El Gobierno civil ............................................... 1.000

Madrid 22 de Julio de 1876.— El Gobernador, J. Elduayen.

Suscrieion iniciada por S. M. el Bey para aliviar en parte las 
desgracias causadas en el incendio de la Ronda de Atocha.

r e a l e s .

Suma an terior.. . . .  * 35.000
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ivii -  

nistros y Ministro interino de H acienda.. . .  1.000
El Excmo. Sr. Ministro de Estado  ...... 1.000
El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justic ia .. 1.000
El Excmo. Sr. Ministro de la G obernación.. . .  1.000
El Excmo. Sr. Ministro de la G uerra . 1.000
El Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar *. 1.000
FA Excmo. Sr. Ministro de Fomento. 1.000
El Excmo. Sr. Ministro de M arina.......................  1.000
El Consejo de Administración del ferro -carril 

del Mediodía..................  3.542

Sum a ................. 48.542

Madrid 23 do Julio de 1876.=E1 Gobernador interhno, B, 
Romero Leal.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LIST A.

Darías detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Julio 
de 1876.

Número 843 Antonio Ballester.—San Sebastian.
844 Alejandro López.-—Villanueva.
845 Agustín Ferrer.—Cartagena.
846 Florentina Iglesia.—Canillas.
847 Federico Guillman.—Granada.
848 Ferm ín Pozo.—Méntrida.
849 José Orge.—Pontevedra.
850 Modesta Ibarra.—Bidones.
851 María Rubio.—Valladolid.
852 Miguel Veubert.—Linares.
853 Ramón Belles.—Vistabella.
854 Teresa Sereña.—Yuncos.

Madrid 24 de Julio de 1376.-« E l Adm inistrador Martin 
Botella.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Juagados de primera instancia.
B el m onte.—Oviedo.

El Licenciado D. Antonio González Rio, Juez municipal y 
accidental de primera instancia de la villa y partido de Bel- 
monte, provincia de Oviedo.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y á .

testimonio del que autoriza se propuso demanda ordinaria con 
fecha 10 del corriente por D. Santiago Granda, propietario y 
vecino de esta villa, como marido de Doña Cándida Alvarez 
A rango, contra Ramón G arcía, como principal deudor, y 
Fructuoso Alvarez, fiador principal obligado, vecinos de Vi- 
llaizoy, Concejo de Grado, sobre reclamación de 3.000 rs. que 
el Ramón recibiera á préstamo en 45 de Octubre de 4870 de 
mano de D. José Alv arez Arango, boy difunto, y á quien re 
presenta actualm ente la Doña Cándida, cuya suma se obligó 
satisfacer dentro de cuatro años con el interés anual de un 
8 por 400, y en reclamación también de los réditos de las tres 
últim as anualidades, con 40 rs. más de otra, vencidos á Ja fe
cha de la interposición de la demanda, con las costas; supli
cando por un otrosí que, siendo desconocido el domicilio del 
deudor Ramón García, se le emplazara según dispone el a r
tículo 231 de la ley de Enjuiciam iento civil, en cuya vista 
recayó el auto que dice a s í :

«Belmonte Julio 43 de 4876.—Por presentada la demanda 
y copia en simple con el poder y escritura que so menciona: 
se admite dicha demanda cuanto há lugar, y de ella se cao- 
flore traslado con emplazamiento en forma á les demanda
dos Ramón García y Fructuoso Alvarez, practicándose el em
plazamiento respecto al primero en los términos prevenidos 
en el art. 234 de la ley de Enjuiciam iento civil, fijándose los 
edictos que el mismo preceptúa é insertándose otro en el Bo
letín oficial j  G a c e t a .  En cuanto al segundo otrosí, atendien
do al documento producido y en 'conformidad á lo que dispo
ne el art. 984 de la misma ley, practiques© el embargo p re 
ventivo que se so lic ita .= E i Sr. Juez accidental de esta villa y 
su partido lo mandó y firma.-—Doy fé.—Rio.—José María Al
varez.»

Y á fin, pues, de que llegué á conocimiento del interesad© 
Ramón García y surta los efectos] legales, libro el presente 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Belmonte á 44 de Julio de 1876.—Antonio Gonzá
lez R io.=José María Alvarez. X—494

          Bilbao.

D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita , llam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de Doña Magda--. 
lena de Loroño y Áusa, hija de D. Ensebio y Doña Magdalena, . 
viuda, de 60 años de edad, natural de Arrigorriaga, y vecina 
de esta villa , la cual falleció el dia 46 de Abril último , para 
que en el término de 20 dias comparezcan á este Tribunal á 
ejercitar sus derechos en forma leg a l; pues en los autos de 
abintestato promovidos por Doña Manuela, Doña Josefa y 
Doña Juana de Leroño y Ausa. herm anas de la flnáfia , así lo 
tengo acordado, siendo las únicas presentadas.

Dado en Bilbao á 49 de Julio de 1878.—Fernando Rui3.== 
Por su m andado, Julián de Ansuategui. X—499

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 

cia del distrito del Hospital de esta C orte , refrendada por el 
que suscribe, se sacan á pública subasta varios muebles y 
efectos, tasados en la cantidad de 3.143.pesetas; para cuyo re
mate se ha señalado el 44 de Agosto próximo, y hora de las 
nueve de su mañana, en la sala-auctieneia del Juzgado; ha— • 
ciéndcse presente que los autos se hallan do manifiesto en la 
Escribanía del actuario, desde este dia hasta el de la subasta, 
para que puedan enterarse de ellos las personas que quieran 
interesarse en la misma.

Madrid y Julio 20 de 4876.—EL Escribano, José María I. 
Sierra. 77—496

Ma d r id .-U n iv e r s i d a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Ja Universidad de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se anuncie, .ai público el . 
fallecimiento intestado de Doña. Dorotea Adán y  Paredes, y 
de su hija Doña Felisa Preciado y Adán, naturales la primera 
de Torrejon de Ardoz y la segunda de peta Corte, do edad res- - 
pectivamente de 45 y 23 años al tiempo cD su defunción, que 
tuvo lugar la de la prim era en esta villa el 4 A de Junio de 4869, 
y la de la segunda el 9 de Marzo del corriente- año; y se cita 
y llama por segunda y últim a vez á los que se P-ean con de
recho á heredarlas para que en ei término de 20 di'As compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en d°rm a: 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
advirtiendo que se ha presentado solicitando la declaración ón 
heredero su esposo y padre respective D. Gabriel Preciado y'" 
Alfonso.

Madrid 48 de Julio de 4876.—El Escribano, Ensebio Ce
receda. X—497

Pam plona. 

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido.

Hace saber que Doña Elaciia Olonz y Azpárren, natural cío 
la ciudad de Pau, Francia, y domiciliada en esta capital, fa
lleció en la misma el dia 5 de Enero de 4875 á los 30 años cío 
edad, en estado de soltera y sin haber otorgado ninguna d is
posición testamentaria; por lo que so cita, llam a y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredarla para que en el 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado debidamente 
representados á ejercitar las acciones do que se consideren 
asistidos; bajo apercibimiento que do no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues asi está mandado en el juicio 
de abintestato incoado por D. Pablo, D, Demetrio, Doña Patro
cinio, D. Ermilio y Doña M argarita Oloriz en solicitud de que 
se les declare herederos de su difunta hermana la nombrada 
Doña Eladia Olóriz.

Dado en Pamplona á 40 de Julio de 1876.*=* Talentm Mo- 
peno.=Por su mandado, Dionisio Xfúrbide. X —198
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P eñ aranda de B racam onte.

D. Cándido Fernandez Treviño, Caballero de ia  R eal y d is
tingu ida  Orden de Cárlos III y de la  R eal M aestranza de Za
ragoza, Juez de prim era instancia  de esta v illa  de P eñaranda  
de B racam ente 3/ su partido.

Por el presente se cita , llam a y  em plaza á todas las per- 
son-as que se crean con derecho á los bienes relictos que que
daron al óbito de Ceferino Perez Mesonero, vecino que fué de 
Cantaracillo, ocurrido ab in testa to  el d ia  12 de Mayo de 1867, 
para  que dentro  del térm ino de 30 dias com parezcan á ejer
citarle ante este Juzgado por sí ó á medio de apoderado en 
form a; bajo apercibim iento que de no realizarlo  les para rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en P eñ a ran d a  de B racam ente á 18 de Julio de 1876 .=  
Cándido F ernandez  T rev iñ o .= P o r m andado de S. S., E duardo  
de la  T orre . X —198

T olosa.
D. E duardo  U rreeha, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  

de Tolosa y su partido.
P or el presente se c ita , llam a y em plaza á D. M anuel L a - 

to rre  Ortiz y Gil, vecino que fué de la v illa  de Bilbao, y cuyo 
paradero  actual se ignora, para  que dentro del térm ino de 30 
dias im prorogables com parezca en esto Juzgado y por la E s
criban ía  del infrascrito  á contestar á la dem anda que con tra  
él ha  deducido, acompañado do los correspondientes docum en
tos, D. Francisco Galarza, vecino de A legría, en reclam ación de 
re a le s , y de la cual se le confirió traslado  por providencia 
de 1.a de los corrientes.

Si a sí lo h a ce  se le o irá  en  ju s tic ia ;  y  de lo c o n tra r io  so 
se g u irá n  los a u to s  en su  reb e ld ía , h ac ién d o le  la s  no tificac iones 
que o c u rra n  en los e s trad o s  de este  Ju z g a d ^ , corno p rev ien e  
el a r t,  232 dé la  ley  de E n ju ic ia m ie n to  civil, p a rán d o le  el pe r
ju ic io  c o n s ig u ien te .

Dado en Tolosa á 19 de Julio  de 1376 .= ’E  iu ird o  de U r- 
reeha.^=Por su m andado, Miguel E zcaray. X — 195

V alladolid .—P la za .

D. José de C astro y F u e rte s , Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la  P laza  de esta capital.

P or el presente se c ita , llam a y em p]aza á todos los que 
se crean con derecho á la fincabilidad de D oñr M aría A sun
ción V elarde y G uisaso la , Condesa de N av a , n a tu ra l que fué 
de M adrid, dom iciliada en esta c iudad , en la que falleció sin 
te s ta r en 19 de Marzo de 1872, para  que en el térm ino de 30 
dias se personen en este Juzgado por m edio de P rocurador 
autorizado com petentem ente á deducir el que se creyesen 
asistidos; la,jo a p j r e i j im u c t ) que de no realizarlo  les ¿parará 
el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en V alladolid 4 11 de Julio  de 1876.—José de C as- 
tr o .= P o r  m andado de S. S., M ariano de C astro. X —192

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

L i q u i d a c i o n  d e  l a  S o c i e d a d  c i v i l  d e l  H a l n a u t .
Se venden ex trajud icialm ente  las fincas sigu ien tes:

1.° L a  encom ienda N avas de la Condesa, en el té tm ino  del 
Viso del Marqués.

2.° V arios quintos de la encom ienda B errera , en el C orral 
de C alatrava.

3.* La dehesa Legua G rande, situada  á tres k ilóm etros de 
te  eiudad de Toledo.

4 °  E l quinto Retacillos, en V illanueva de San Cárlos.
5.a V arios olivares y tie rra s  de labor en Malagom

P ara  m ás porm enores d irig irse  al N otar i® D. Z acarías A lon
so y C aballero , que h ab ita  calle de la  Magdalena, núm . 1, 
cuarto  segundo.

Se ad m itirán  proposiciones h a s ta  el 21 de Agosto, fecha en 
la  que se rem atarán  dichas fincas á la una de la  tarde, si así 
tonv in iese á los in tereses de la S oe iedad .= E l R epresentante 
de la Sociedad, L. C astelain. X — 165—2

D i r e c c i ó n  general de Correos y T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 24 de Julio de 1876, comparada eo% 

la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
SíláS»!»©»». — =----------------------  ;----------- H

Día 22. Día 24.

Renta perpátua al 3 por ICO........................ .. 4 3*12 4 3*20-i 7 4(2-15
pequeños. » 4 3*20
& plazo. 4 3‘39 4 3*47 4(2 fin cor.

vol.; 4 3*30-25-271 (2 
iin próx. vol.; 13*66 
íin próx. vol., p ri

ma de 40 cents..
BHletes hipotecarios del Banco de España

segunda série .................................................. » 99 0(0
no publicado » 98 0(0

Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
in terés anual...  ..............................................  » 56*75-5&

Idem id ., segunda emisión.............................  56 80 »
en cantidades pequeñas.. » »

no publicado.. 56‘75 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.........................................................    » »
Cédulas üjrpotecanas deJ Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 56 a ñ o s ....................... J ..................... » B

Obligaciones gen era les  por fe rro -ca rrile s , 
de 2.000 rs.. de 4 de Ju lio  de * *74  „ . . .  23*25 »

Idem id. de 4.° de Diciembre de 4 874 ............. 22*25 22*40
Idem id. nuevas de 4 876   .....................   22*4 5 22*25-22 0*0
Idem de 90.090 rs.............................    » 22*4 0-25t
Acciones del Banco de E sp a ñ a . ................... 486*00 485*00-484*75

no publicado. 184*75 4 83‘50p.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  l a s  p l a z a s  d e l  R e i n o .

A l b a c e t e .  „ . .  ^  ( 4  *  L é r i d a . . . . . .  »  4 ¡ 2
A l i c a n t e . . . . .  *  ■ 4 12  L o g r o ñ o . . . . .  p a r .  »
A l m e r í a . . . . ,  v  3 [ 8  L u g o . . . . . . . .  »  4 ( 2
A v i l a   p a r . .  »  M á l a g a . .   »  4 ( 2
B ? i d  a j o z .  -  •  *  •  *  4 ( 2  M u r c i a . . . . . .  »  I  L *
B a r c e l o n a . . .  »  4 p .  O r e n s e . . . . . .  *  4 ( 2
B é j a r  ¿  4 ( 2 .. >  O v  i e d o   »  j  4 ( 2
B i l b a o . . . . . .  3 ( 4  P a l e n c i a . . . . .  »  4 (2
B u r g o s . . . . . .  »  4 (2  p .  y  P a m p l o n a . . .  .  . p & f f .  »
C á c e r e s . . . . .  »  3 ;  4  [ P o n t e v e d r a . ,  »  4 ( 2
C á d i z . . . . . . .  » | 7(8 S a l a m a n c a . . .  »  4 ( 4
C a r t a g e n a . . ,  *• 5 ¡S  S a o  S e b a s t i a n  »  4
C a s t e l l ó n . .  , .  »  4 ( 4  S a n t a n d e r . . .  »  4 ( 2
C i u d a d - R e a l .  4y 4  »  S a n t i a g o   »  8 ( 8  d „ .
C ó r d o b a . . . . ,  »  4 ( S  S e g o v i a   »  4 ( 4
C o r u ñ a . . . . .  »  3 ( 4  S e v i l l a . . . . . . .  »  . 3 ( 8 .
C u e n c a . . . . .  4  »  S o r i a . . . . . . . .  p a r .
G e r o n a   »  4 t 2  T a r r a g o n a . . .  »  B ( i
G r a n a d a , . . .  »  3 , 8  T e r u e l    »  1 ( & c L
G u a d a l a j a r a .  4 ( 2  »  ¡ T o l e d o . . . . . .  p a r .  j  »
H a r o , . . . . . . .  p a r .  »  F  V a l e n c i a
H u o j v r   »  4 ( 2  ¿ V a l l a d o l i d . . .  »  t (4
H u e s e a , . . . . .  »  4 (4  f  V i t o r i a     »  4 ( 4
J  a e n . . . . . . . .  »  |  4 [4  $  Z a m o r a  . . . . .  p a r .  »
L e ó n . s  »  f  4 [4  ¡ j  Z a r a g o z a . . . .  J  »  4 ( 4

B olsas ex tra n jera s .
P a r í s  2 2  J u l i o .

|  3  p o r  i 0 i ¡  0 x ' . e r 4 8  7 ( 8 .  
F m d o s  e s p a ñ o l e s .  *  }  ( C u p ó n  E n e r o  7 3 0 - .

f  3  p o r  4 6 0 i n t e r i o r á  »

F o n d o s  f r a n c e s e s . .  S  j }  ^ o r  ^  *  • • • • • * • • * • •  á
,  4 6  p o r  4 9 0 . .      .  á  4 0 6 * 7 5 .

C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s        •  • •  . ,  á 9 7  3(4  6.
C a m b i o s  o ü o i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e e s t f  a n j ’e r & s .

¡ L ó n d r e s ,  á  9 0  d í a s  f e e h a ,  4 8 * 3 0 - 8 5 ' .
P a r í s ,  á  8  d í a s  v i s t a ,  5 * 0 6 .

O b s e r v a t o r i o  d e  M ad rid . .

übm'mñiom$ meteorológieas del Ha  . de Julio de 1876.

á « l  : y á g a fe d a d del a.tre,|

f f O « 4 á S .  • L -1  TBRMÓfiígTR© 1 ̂ * reducida a fT1, — —
V en  m ií ím o - ' Ihttsaed& Jf /  c l a s e á a l  v ie n to .  á@l e ié i « .

t r o s .  Sí!5° -  . 0.U9. f

S d s l a m . .  707 34 ] 49-7 *3;® ‘ % . o . . .  B risa .. Despejado
9 a» la i a . , 707 80 29 1 46'3 * m jdera Ídem

42 d í a . . .. 707*54 36*0 48 9 S I d e m ' ' * Idem
2 o:::;:: S :  S :

^06 38 38 4 4 9 % .(). N. Ó Idem ... Idem.
d ‘6 9f 28 i V  f;Q. B risa . .  Idem.

T em p era iu ram ax im ad 9í a i r e ,á 7 a s o m b r a    39*2
ídem mimma d e id    . . .  47‘6

Diferencia   ’ * 24*6
Tem peratura máxima a l so l, á 4 *47 jñetrVs dVtetteViV.! 46 8
Kbffi id . dentro de una e sfe r/ * d e cris ta l. . 62*2

D if e re n c ia . . . . . . . .  45*4

Lluvia e n ia s  24 horas énnaiJ ím e tro s .v  .............. "V ""** »

uespacaos telegráficos reeil jidos en el Observatorio de Madrid 
soore el es vado a ¿¡tíos ¡&ri< ¿0 ¿ nueve de la mañana en varios 
punios ae la Pemnsulc . e i dia 24 de Julio de Í8 7 6 .

?>/romélri«< Í?<ERA* o iR if íc io ?
ca a 0° Y á7 . FU3RSÍ i m s o  ESTABO

ai a i?e l d r i c e a ^ s i t
^ .ín io t r o s "  v ie a t ® ,  áe] v ie n to , d e ic ie lo .  d e la m a r

B i lb a o .. . . . .  765'*4 25*0 S. E . . .  B r is a .. .  Despejado. Bella.
b a n ta n d e r ..
O v ie d o .... ..  763‘ ( 22 l0 NT. E . . .  B risa . . .  Nubes  »
Coruña (7 h.)
S a n tia g o ....  76'. 3*7 22*9 N. E . . .  B risa . . .  Despejado »

Oporto..*.. . .  7 j 64 ‘ 3 . .  22*2 O »  Despejado, T-ranq.*
Lisboa  764*2 • 21*2 S. S. Ó. C alm a..  Ais. nubes. Idem.
B a d a jo z .....  » 28*5 O  B r is a .. .  Despejado. »

S. Fern. (7 b .) . 763*2 21*0 S. O . . .  C alm a.. Cubierto.. Picada,
sev ilía . . . . « .j 765*2 25*2 S. O . . .  í d e m .. .  Despejado. »
T a rifa .. . . . .  76Q*9 22*0 O  Brisa . . .  íd em  Tranqfi
G ra n a d a .,. , 764*7 24*9 8 C alm a..  íd em . . . . .  *

Cartagena. 761*6 27*7 S  B r is a . . .  despejado. Bella.
A licante, . . .  761 *6 30*0 S .U . . .  B.a fte ..  N u b e s . .. .  P. oieaj.
f u r c i a , .  762 3 28‘2 N. E . . .  B r is a .. .  Despejado. *
Valencia ... t .. 762*2 28*6 N. E . .. Calma ..  Idem   »
Palm a. . . . . . .  761*9 29 5 E B r is a .. .  Ídem  T ranq .‘
Barcek , a a , . . 761*7 26*4 E V ien to .. N u b es.. . .  P. oleaj.

¿aragf o z a . , . .  » 25*2 N. O . . .  C alm a.. Despejado. »
  757*6 26*4 S  I d e m .. .  í d e m . . , . .  »

burg ¿os... . . . .  762*7 24*5 ,V. E . ..  Idem . . .  íd em   »
i^ ÍL aao lic l... 763 8 25 3 E  íd e m .. .  Idem   »

amanea . .  734*3 26'4 S. O . . .  Idem . . .  Idem   »

M a d r id   761*3 29*1 N B risa .. .  Despejado »
E s c o r ia l . , . , .  P
1 Jiudad-Real 762*9 30*4 O B r is a .. .  Despejado. »
A lb ace te ...., 7 61 4 28*5 S. E . . .  I d e m .. .  Idem   »

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de v aca , de 13 á 4 4 p ese tas ia  a r ro b a , y á-4y27 el k ilo
gram o. ,

Idem de carnero , á 0*54 p e se ta s ía  l ib ra , y  á 4‘04 el krió^ramo
Tocino añejo, de 4 9' á *0 p ese ta s ía  a r ro b a : á 0‘81 la lib ra  v á 4 ** 

eikilógramo.
Jamón, de 30 á 35 p e se ta s ía  a r ro b a ;  d e 4'50 á 4*75 la  libra v 

i ‘S5 á 3*80 el kilogram o. ' 7 ñe
Pande dos l ib ra s ,  de 0‘38 á 0'44, y  de  0*44 á 0*47 pesetas e ik i ló 

gramo.
Garbanzos , de$  ,á 4 4*50. p e se ta s ía  a r ro b a :  de 0*25 á 0'59 la l ih r*  

y  de 0*84 á 4*28 el k ilégram o. “ > •*
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra v  

de 0*45 á 0*76 el kilogramo. a ’ y
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*26 á 0*44 h l i b r *  v  

de 0*56 á 6*69 el kilogram o. 1DT*> y
>N@ta. Beses degolladas en <el dia de ayer .—Vacas, 4 44  Carne

ros, 726.—Corderos lechales* ■ 32.—Terneras, 64.— Cabritos, 45.—-To
t a l  , 94.8.

Su peso en  lib ra s ,.,*  68.231.—Idem  en  k iló g ra m o s ,, ,  34.276,

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUH TÜ SftK RECA tiBAC IO K . P’tas.C én íi. PUKTOSDB RISGAW® ACION. PícS 8.C¿at&*

Tol edo. . 3 . 9 3 4 * 9 9  v en idos,. . . . . . . . . .  »
Segov ia ... . . . . . . a > 4.257*81 Fábrica del gas, eok y
Norte  ...........  5 3.556*38 residuos........................   »
B ilb a o .......................... .............511‘32 Fábricas de cerveza:
Aragón.................... .. 4.307*14 prim era quincena., *>
Valencia.................... .. 4.64 5*89 M a ta d e ro s ..................... 8.734*40
M ediod ía  ........... 8 290 54 ------------ -
Correos    27*áo T o t a l . . . . . . .  32.235*69
Posos de nieve in te r-

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madvid 24 de Julio d e  4 876. =*E1 A lcalde, A. Conde de Here&a-» 

S pinol a.

Forman parte de este número los pliegos 1.a del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal $upremos 
y 2.a del mismo tomo de la Sala primera de dicho Tribunal.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

BSABRID.— Según noticias recibidas de San Ildefonso, 
fecha £3, á las siete menos cuarto de la tarde anterior, 21 
cañonazos disparados por la batería de artillería allí desta
cada y el repique de las campanas de la Colegiata anuncia
ron la llegada de S. M. el R e y , S. A. R. la Princesa de As- 
túrias y S. M. la Reina Roña María Cristina á dicho Real 
Sitio: pocos momentos después atravesaba la distancia que 
inedia entre la puerta de Segovia y el Real Palacio entre 
los acordes de la marcha Real que tocaba la música del 
tercer regimiento de Ingenieros, préviamente tendido por la 
carrera, así como la Guardia cjvil y las parejas del cuerpo 
de Orden público. SS. MM. y A, R., acompañados de las 
Marquesas de CaldeTorí y Santa Cruz, y. de los Condes del 
Pilar y Alvarfañez, Marqués de San Gregorio y Generales 

. Espina y La Serna, han hecho él viaje en una linda gón
dola tirada por cuatro caballos á la gran Dumont.

Pocos momentos después llegaron ios Condes de Sepúl- 
veda y Morphy, y los Gobernadores civil y militar de Se
govia, Sres. Yivanco v Espinosa; el Presidente de la Dipu
tación provincial Sr. Calvo, y el Alcalde primero de dicha 
ciudad, que esperaban á S. M. en el límite de la provincia. 
En Palacio esperaban á los Regios viajeros el Ayunta
miento y Juzgado municipal, y el Conde' de Yillapaterna, 
Marqués de Santa Cruz, Gentiles-Hombres Del Rúo y Uli- 
barri, General Daban, Conde de Mirasol, Jefes de Alabar
deros y Administrador del Real Patrimonio. Apenas llegó 
S. M., salió á dar una-vuelta por los jardines, acompañado 
del Sr. Conde de Morphy.

S.-M. la Reina Doña María Cristina ha dirigido sentidas 
frases al Ayuntamiento de aquella población: á las nueve 
de la noche llegó el Sr. Ministro de Estado.

Anteayer por la mañana en la Colegiata se celebró una 
magnífica función de iglesia, habiendo recibido el Cabildo 
á S. M., acompañado de los altos dignatarios de la Corte de 
gran uniforme , bajo palio, y entregádole las llaves de la 
Colegiata; ceremonia seguida con los Reyes al ir por pri
mera vez á aquel Real Sitio.

Por la tarde pasearon S. M. y A. R. en coche hasta 
Balsain, y por la noche asistieron á la función de teatro, 
ocupado por una escogida sociedad.

Ayer, con motivo de ser los dias de S. M. la Reina 
Doña Cristina, habría recepción oficial á las tres y media, 
y correrian las fuentes á las cinco y m edia, con presencia 
de S. M. y A. R., acompañados de su Corte.

Hemos recibido un ejemplar de la interesante novela 
titulada Vírgenes y M ártires, original del popular escritor 
D. Antonio de San Martin, de cuya publicación dimos 
cuenta al repartirse las primeras entregas.

SANTOS DEL DIA.

S a n t i a g o , A p ó s t o l , P a t r ó n  b e  E s p a ñ a . 
y San Cristóbal, mártir.

C uarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

IT ef& tro  d e l  S P r i n e i p e  A l f o l í n®»~(CompañíaArdertus.)'-* 
Á las cinco.—Función 4 6 de tarde.-^-Turno 4.® par .—El siglo 
que viene.

A las nueve.—Función S7 da abono.—Turno 3.® im p ar .—El siglo 
que viene.

J t a r d i ñ e s .  ;d 4 * l 'B t t e ia  t l e t i r i i » . — A las ocho y  m ed ia .— i a  
comedíanla Rufina.—Baile.—Carracuca.—Tres ruinas artísticas.

I f e a t r a »  d é l  W T&&o*— (ConUgu0 nl Dosde Máyó ) - - A las .ocho.—
Los pájaros del amor.—Lo® dos Leones.--La Colegiala.— Los 
estanqueros aértés.

S a lo m é s ?  d é  A eínéo y  á las nueve.—Furidó -
nés de nigyománcia, por el Sr. Condé de Gastiglioni.

V e a - t r o  d e  l a . l t o l f t á . — A las nueve.—Compañía franco-espá- 
.... ñola.—Grande y  extraordinaria  función de ejercicios ecuestres 

y  gimnásticos, en la que totóarán parte  los principales artistas..

C i r c o  y  'T e a t r o  d e  F r i c é . — A las cinco y  á las nueve.—
Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y  gim- 
náslicos, en h s  que tomarán parte e fcélebre  artista  Mr. E thar- 
do en su extraordinario trabajo la ascensión en el globo por 
la m ontaña espiral, y  el célebre clown Billy Haydén.

C o n p o s i  É líaw sosí,— A las cinco y  media de la ta rd e .—Función 
de gimnasia, pan to m im a,, caballos amaestrados y lidia de un 
torete por la compañía, al que dará muerto el célebre mulato 
Meric.
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